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INTRODUCCION:  


 


El presente trabajo es la culminación de un proceso de formación sobre Enfoque de Género, 


para ser aplicado en la institución donde las integrantes del equipo de trabajo laboran. 


Existía una iniciativa sobre la necesidad de contar con la política municipal de equidad de 


género, por lo que se habían iniciado una serie de gestiones para obtener apoyo técnico y 


financiero para su construcción. La formación del diplomado vino a fortalecer al equipo de 


participantes con una serie de conocimientos que permitieron realizar el trabajo con una 


mejor claridad y calidad de análisis. Al mismo tiempo la Asociación de Mujeres por la 


Dignidad y la Vida LAS DIGNAS, responde de manera positiva a nuestra solicitud y nos 


brindan el apoyo técnico y financiero para su construcción.  


Es así como, iniciamos el proceso de construcción de la Política Municipal para la Igualdad, 


Equidad y No discriminación, en el Municipio de Delgado. 


           Para la formulación de la política se siguieron las siguientes etapas: 
Presentación de propuesta metodológica y conformación de equipo de seguimiento.  
Se preparó una presentación del proceso metodológico de la construcción de la política. 
Además, se conformó un equipo donde se integró la Responsable de la Unidad de la Mujer, 
representantes del Concejo municipal, Personal Técnico de la municipalidad. Este grupo 
tuvo como funciones planificar, dar seguimiento al proceso, aportar insumos, revisar 
documentos.  
Recolección de información para completar el diagnóstico municipal y recabar elementos 
para la construcción de la política. El equipo, elaboró un mapeo de actores claves y 
seleccionó algunos para entrevistas y/o grupos, se definieron los ámbitos a explorar, 
teniendo en cuenta dos criterios, el externo y el interno a la alcaldía.  Además de la revisión 
de bibliografía y documental pertinente.  
Construcción de la Política Municipal de Equidad de Género, se trabajó tanto en la 
validación del diagnóstico como en la elaboración de la política municipal, realizando 
talleres con los grupos focales. 
Validación de la política municipal, se realizó una asamblea de validación, para recabar las 
observaciones de cara a las modificaciones pertinentes a la política municipal de equidad de 
género.  
 
En esa línea el diplomado ha facilitado la comprensión de las principales categorías del 
enfoque de género para su aplicación en el análisis en la construcción de la política, así 
como la necesidad de generar cambios institucionales, a través de la aplicación de la política 
una vez aprobada y publicada. 
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Objetivos del proyecto:  


 


Objetivo General: Construir una política para la igualdad, equidad y no discriminación, en 


nuestro Municipio. 


 


Objetivos Específicos:  
1. Proponer el diseño de un proceso metodológico para la formulación de una política para la 


igualdad y equidad de género del Municipio de Ciudad Delgado, Departamento de San 
Salvador. 


2. Realizar un diagnóstico en el municipio, tomando en cuenta las relaciones de género, con la 
participación de actoras y actores clave de la localidad. 


3. Construir la política conjuntamente con organizaciones sociales y públicas que trabajan el 
tema de género y por los derechos de las mujeres. 


4. Validar la política de equidad de género con actoras y actores del municipio 
 


 


Justificación: 


En nuestro municipio según el último censo poblacional 2007, cuenta con 120,200 


habitantes de los cuales el 53.16%, son Mujeres, siendo las más afectadas en cuanto al 


acceso de los servicios como salud, ingresos económicos, generación de empleo y otros.   


El Sentir del actual gobierno municipal, es crear instrumentos acordes a las exigencias, de 


los tiempos a su vez que contengan acciones que beneficien a grupos focales que por años 


han sido vulnerados sus derechos e incluso hasta Discriminadas, Motivo por el cual se 


pretende realizar la creación de La política Municipal para la Igualdad, Equidad y No 


discriminación, en el Municipio de Delgado. La que define la actuación de las 


municipalidades para la transversalización de los principios de igualdad y equidad en la 


gestión pública municipal, a nivel interno y externo, dando cumplimiento al mandato que le 


otorga el Código Municipal 
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MARCO TEORICO 


 


Política Municipal: Es el instrumento en el cual el Gobierno Municipal, muestra su voluntad 


Política y compromiso, de ejecutar acciones de combate a las desigualdades entre hombres y 


mujeres, de promocionar los derechos y empoderar a las mujeres, además de dar herramientas 


y habilidades. 


 


Autonomía Económica: se explica como la capacidad de las mujeres de generar ingresos y 


recursos propios a partir del acceso al trabajo remunerado en igualdad de condiciones que los 


hombres. Considera el uso del tiempo y la contribución de las mujeres a la economía. 


 


Educación Incluyente: se ve como el proceso de identificar y responder a la necesidad de las 


mujeres a tener una educación con mayor participación, sin importar su edad sexo, religión y/o 


motivo por el cual suspendieron sus estudios. 


 


Salud Integral. Según la OMS se considera como bienestar general del ser humano, entiéndase, 
salud física, mental y social, Es decir, un conjunto de factores biológicos, emocionales y 
espirituales que contribuyen a un estado de equilibrio en el individuo. 
 
Medio Ambiente y Gestión de Riesgo. Se define como un proceso complejo cuyo fin último es la 


reducción o la previsión y control permanente del riesgo de desastre en una sociedad, en 


consonancia con el logro de pautas de desarrollo humano, económico, ambiental y territorial 


sostenibles. 


Cultura por la Igualdad:  Se refiere a la  igualdad y equiparación de las condiciones, es tener las 
mismas oportunidades; ser reconocidos como iguales ante la ley, de disfrutar de todos los 
derechos otorgados de manera incondicional, es decir, sin discriminación por motivos de 
nacionalidad, raza, creencias o cualquier otro motivo. 
 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres: Comprende, ser libres de toda forma de 
discriminación, ser valoradas y educadas, libres de patrones estereotipados de 
comportamientos, prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad y 
subordinación.  


Participación Política y Ciudadana: es el conjunto de acciones o iniciativas que pretenden 
impulsar el desarrollo local y la democracia participativa a través de la integración de las mujeres 
al ejercicio de la política, tener acceso a las decisiones del gobierno de manera independiente sin 
necesidad de formar parte de la administración pública o de un partido político. 
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ACUERDO DE INTENCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA LA CONSTRUCCION DE LA 


POLITICA MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD, EQUIDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACION 


DE CIUDAD DELGADO. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 


El Salvador, ha adquirido compromisos internacionales a través de instrumentos jurídicos legales y 


políticas nacionales en favor de las mujeres; sin embargo, deben enfrentar que se les considere 


como objetos, incapaces de tomar decisiones, de vivir una vida plena con derechos, libre de 


violencia y de tener autonomía económica y emocional.  


Es en este sentido, en el año 2010 se   aprobaron las leyes de “Igualdad, Equidad y Erradicación de 


la Discriminación contra las Mujeres” y “Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las 


mujeres” las que mandatan que se construyan herramientas útiles a un nivel más focalizado y 


participativo que permitan su  implementación en beneficio de las mujeres.  


La construcción de la Política Municipal para la Igualdad, Equidad de Género y no Discriminación, 


está en el marco del cumplimiento al Artículo 4 del Código Municipal, competencia No. 29: 


Promoción y desarrollo de programas y actividades destinadas a fortalecer la equidad de género 


por medio de la creación de la Unidad Municipal de la Mujer, así como las competencias 


municipales según las LEIO1 y LEIV2 


Por ello, el Alcalde Lic. José Tomas Minero y su Concejo Municipal ha impulsado desde el 2008 la 


consulta y la inclusión de las mujeres, con la creación de la Unidad de la Mujer, y acciones 


afirmativas para las mujeres en su plan estratégico 2012 -2022. Una de las estrategias a 


implementar a partir del Plan Estratégico Municipal es “Promover la transversalidad del enfoque de 


género en todas las instancias municipales para contribuir a la igualdad de los géneros”, para tal 


efecto, se construye la presente Política Municipal para la Igualdad, Equidad de Género y No 


Discriminación. 


Con dicha política, se pretende definir la actuación de la municipalidad en la gestión pública a nivel 


interno y externo de forma ordenada y sistematizada, a partir de la información proporcionada por 


mujeres consultadas sobre las principales necesidades, problemáticas y acciones que consideran 


que se pueden abordar desde la alcaldía. 


 


 


 


 


 


 


                                                           


1 Ley para la Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres 


2 Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres 
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II. ANTECEDENTES 
 


En Ciudad Delgado, según el censo de población y vivienda 2007, las mujeres representan el 53% de 


la población total del municipio3
, por tanto, para la gestión municipal del Lic. José Tomas Minero es 


de suma importancia desarrollar acciones para las mujeres y brindar apertura política a los procesos 


de transformación de las mujeres; para desarrollar estas acciones se ha creado la Unidad Municipal 


de la Mujer. 


 La Unidad de la Mujer de Ciudad Delgado, nace en el 2008 a partir de una serie de tratados 


internacionales, compromisos y en cumplimiento del Código Municipal; posteriormente se fortalece 


en 2012 por mandato de las leyes “Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las 


Mujeres” y “Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para Las Mujeres”. 


Si bien son las mujeres, la mayoría de personas que habitan en el municipio, están en un plano 


espectador y no son artífices de sus vidas. Es por ello que la Unidad ha planificado en el 2014 una 


serie de acciones para potenciar, fortalecer y empoderar a las mujeres a nivel individual y colectivo. 


El mandato de la Unidad con la población, es desarrollar procesos de deconstrucción a los grupos 


de mujeres en los siguientes aspectos: formación, organización (lideresas empoderarlas), 


acompañamiento en diferentes situaciones.4 


Entre las acciones concretas hacia las mujeres que se han impulsado están: Desarrollo de una 


Escuela de Genero para liderazgos femeninos, promover la inserción laboral de mujeres a través de 


la capacitación técnica en coordinación con Instancias Gubernamentales y no Gubernamentales; 


acompañamiento de asistencia legal desde la municipalidad a mujeres que lo requieren y 


participación ciudadana con enfoque de equidad de género, fomentando valores como la 


sororidad, el respeto a la naturaleza y a la diversidad, la igualdad, la equidad, la tolerancia, para 


propiciar una cultura de paz, a través de campañas educativas. 5  


Hasta la fecha la Unidad de la Mujer tiene trabajo en 6 zonas: Cantones San Juan Arenales, San 


Laureano, San José Cortez, Plan del Pino, Calle Real, y el Casco Urbano. 


 


 


 


                                                           
3 Plan Estratégico Municipal 2012 -2022 


  


4 Entrevista Encargada Unidad de Género Diagnóstico Política Municipal. 


 


5 Plan de Trabajo y Presupuesto Unidad de la Mujer 2014 
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III. CARACTERIZACIÓN DEL MUNICIPIO 
 


1. Origen6 


 
La fusión de tres pueblos: Aculhuaca, "Tierra de gente fuerte", Asunción Paleca, conocida como 


"Tierra de colores", San Sebastián Texincal, conocida como "Lugar de piedras blancas", dio origen a 


lo que entonces se llamó "Villa Delgado", en honor al Dr. José Matías Delgado, Prócer de la 


Independencia de El Salvador. 


El primer Gobierno Municipal de La Villa se instauró el 01 de enero de 1936 en Aculhuaca. Treinta y 


tres años después, el 17 de septiembre de 1968 la asamblea Legislativa le otorga el título de 


"Ciudad", nombramiento que propicio el desarrollo en todos los niveles: educación, comercio y 


salud. 


 


2. División Política Administrativa.  
 


Ciudad Delgado, es uno de los municipios del 


departamento de San Salvador y forma parte del 


área geográfica y administrativa conocida como 


AMSS (Área Metropolitana de San Salvador), 


integrado por 14 municipios, que es considerada 


una sola unidad urbanística, que posee su propia 


unidad de planificación. Limita con los municipios 


de: Apopa y Tonacatepeque al norte; al este con 


Tonacatepeque y Soyapango; al sur, con San 


Salvador y Soyapango y al oeste con 


Cuscatancingo y Mejicanos.  


Se encuentra a 3.5 km rumbo norte de la Ciudad 


de San Salvador en la zona central del país y a una 


altitud de 620 msnm. Sus coordenadas son: 13° 


47' 59"Latitud Norte y 89° 08' 14" Longitud WG. 


Su extensión territorial es de 33.42 km². 


El territorio del Municipio se encuentra dividido 


de la siguiente forma: la zona urbana está 


integrada por 4 barrios: Las Victorias, San Sebastián, Paleca y Aculhuaca.  La zona rural se divide en 


7 cantones: Calle Real, San Juan Arenales, La Cabaña, Milingo, Plan del Pino, San José Cortéz y San 


Laureano, estos cantones se subdividen en 360 caseríos, comunidades, colonias y condominios. 


                                                           
6 Información retomada de la página web de la Municipalidad. 







 


 


-Política Municipal para la Igualdad, Equidad de Género y 


No Discriminación, Ciudad Delgado. - 


11 


También, este territorio alberga la principal infraestructura y oferta de servicios: educativos, financieros, 


logísticos, de salud, de desarrollo empresarial y para el comercio, lo que constituye una ventaja 


comparativa que no poseen otros municipios. 


 


3. Datos de la Población.7 


 


Según el último censo de población y vivienda 2007, la población total del municipio es de 120,200 


habitantes, siendo el octavo municipio más poblado del país. Del total un 55.4% de habitantes viven 


en la zona urbana y el 44.6% viven en la zona rural del municipio. La densidad poblacional es de 


3,597 habitantes por Km2. 


En cuanto a la distribución poblacional por género el 53.16% (63,903) son mujeres y el 46.84% 


(56,297) son hombres. En la zona urbana las mujeres representan el 53.39% (25,927) frente al 


46.61% (22,636) representada por los hombres. Mientras que en la zona rural las mujeres 


representan el 53.01% (37, 976) con respecto al 46.99% (33,661) de los hombres. 


En la categorización etaria de la población delgadense, el 52.6% está constituido por niños, niñas, 


adolescentes y jóvenes; personas adultas el 38% y el 9.5% personas adultas mayores.  


 


4. Recursos naturales8  
 


El clima de Ciudad Delgado es cálido, la temperatura anual promedio oscila entre los 18° a 35°C, la 


precipitación pluvial que reporta anualmente es entre 1700 y 1950 mm. (Alcaldía Municipal de 


Ciudad Delgado: 2009).  


En el municipio se encuentran 9 ríos: Acelhuate, Las Cañas, Urbina, Chagüite, Mariona, Tomayate, El 


Cacao, El Jaguen y Arenales; además de 4 quebradas: El Obraje, El Callejón, El Arenal y El Arenal 


Seco (FISDL: 2011).  


Su topografía es bastante accidentada, lo que comúnmente conocemos como terrenos quebrados, 


con elevaciones que van desde los 410 msnm hasta los 730 msnm. El uso del suelo del Municipio de 


Ciudad Delgado se divide en tres tipos:  


 Urbano, dedicado al uso habitacional, industrial, institucional y comercial.  


 Rural, dedicado al uso habitacional, en menor medida, y principalmente a la agricultura. Los 
principales cultivos son: granos básicos, hortalizas y legumbres.  


                                                           
7 Plan Estratégico Municipal 2012 -2022 


8 Plan de Competitividad Municipal de Ciudad Delgado 2012 – 2016. USAID. 
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 Zonas de reserva o protegidas, constituyen pequeños fragmentos declarados, a nivel 
municipal, como reservas y se dedican a la conservación del recurso forestal.  


5. Vías de Comunicación 
 


Ciudad Delgado se comunica por carreteras pavimentadas con los municipios de Soyapango, 


Mejicanos y San Salvador; por la Carretera Troncal del Norte, con la ciudad de Apopa. Un ramal de 


FENADESAL atraviesa el municipio de sur a norte.9 


A nivel interno, cuenta con una red de calles, caminos vecinales y adoquinados que le interconectan 


a las principales vías de acceso. El estado de esta red de caminos en general es transitable En el año 


2012 se han construido y reparado 10, 000 metros lineales de 37 calles urbanas. Ciudad Delgado es 


uno de los municipios del área metropolitana con mayor avance en la mejora de las calles y 


caminos.10 


6.  Condiciones de Vida.11 
 


1.1. Migración  
 


De acuerdo al Almanaque 262 del Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), se 


estima que el 6.6% de las personas del municipio reciben remesas del exterior, tanto del sector 


urbano como rural (PNUD: 2009). Por su parte, el Censo de Población 2007 reporta que del total de 


personas residentes en el Municipio, 6,403 (un 6.59%) reciben ayuda familiar del exterior en dinero 


o especies (DIGESTYC: 2007). 


1.2. Educación  
 


La escolaridad promedio para el Departamento de San Salvador es de 7.5 años. Por su parte, el 


Municipio de Ciudad Delgado muestra una situación menos favorable, presentando una escolaridad 


promedio total de 6.9 años, en el nivel urbano sube hasta 7.7 años y desciende a 5.6 años en el área 


rural; estando en una leve ventaja la población masculina respecto de la femenina. Lo que indica 


que, en promedio, el recurso humano del municipio y del departamento tiene una baja formación 


académica, ya que la escolaridad está por debajo del nivel de formación básica, de 9º grado. La tasa 


de alfabetismo adulto (mayores de 15 años) del municipio de Ciudad Delgado es de 90.7%, y la del 


departamento es de 91.3%. 


En Ciudad Delgado, se cuenta con 47 instituciones educativas, con 871 secciones; 18 de los centros 


son privados, estos son atendidos por 789 docentes. Los niveles educativos que se encuentran en el 


                                                           
9 http://www.fisdl.gob.sv/servicios/en-linea/ciudadano/conoce-tu-municipio/san-salvador/648-606 


 


10 Plan de Competitividad Municipal de Ciudad Delgado 2012 – 2016. USAID. 


 


11 Plan de Competitividad Municipal de Ciudad Delgado 2012 – 2016. USAID. 



http://www.fisdl.gob.sv/servicios/en-linea/ciudadano/conoce-tu-municipio/san-salvador/648-606
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Municipio, son: Educación Inicial, parvularia, primero, segundo y tercer ciclo de Educación Básica, 


Bachilleratos General y Vocacional y Educación de Adultos.  


1.3. Índice de Desarrollo Humano del Municipio  
 


El Índice de Desarrollo Humano (IDH) contempla e integra en su cálculo los logros promedios 


alcanzados por la población del país, departamento, región o municipio, en lo referente a tres 


dimensiones básicas de bienestar: disfrute de una larga y saludable vida, adquisición de 


conocimientos y el goce de un nivel decente de vida.  El IDH para Ciudad Delgado, calculado por 


PNUD (2009), es de 0.770, colocándolo en el lugar 14 dentro de los 262 municipios del país, lo cual 


indicaba, que los residentes en Ciudad Delgado tienen una ventaja, en términos de condiciones de 


vida y bienestar con respecto al salvadoreño promedio.  


 


1.4. Cobertura y acceso a servicios básicos  
 


Este conjunto de indicadores en particular son importantes porque en la práctica son servicios 


municipales o están relacionados a la gestión municipal, que contribuyen a mejorar la calidad de 


vida de la población. Los indicadores del nivel de cobertura y acceso a este servicio muestran 


deficiencias, principalmente para el área rural. 


Tabla 1. Cobertura de servicios básicos del Municipio de Ciudad Delgado (PNUD: 


2009) 


Servicio Cobertura Municipal (% total) 


Hogares con agua potable dentro de la 


casa 


89.1 %, 


Acceso a saneamiento por alcantarillado 82.9 % 


Acceso a recolección de basura 71.0 %, 


servicio de energía eléctrica 96.2 % 


 


1.5. Actividades Económicas.12 
 


La actividad agrícola constituye una actividad económica de subsistencia. El Censo Agropecuario 


2007-2008 registró que existen un total de 1,534 productores del sector agropecuario; de los cuales 


únicamente el 11% produce con fines comerciales, y el resto está clasificado como pequeños 


                                                           
12 Plan de Competitividad Municipal de Ciudad Delgado 2012 – 2016. USAID. 
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productores, dedicados al cultivo de granos básicos, frijol y maíz, y al cultivo de hortalizas. En su 


conjunto, el sector agropecuario genera un total de 1,956 puestos de trabajo, aunque debido a las 


dinámicas de producción propias del sector, la mayoría de estos empleos son de carácter temporal. 


Según los datos registrados por el Censo Económico 2005, el sector industrial representa, en 


tamaño, la tercera actividad económica para el Municipio. Con un total de 501 establecimientos o 


empresas, este sector ocupa a 2,561 personas, de las que 1,943 son remuneradas.  


El sector comercio constituye la actividad económica de mayor tamaño para Ciudad Delgado. El 


Censo Económico 2005 reporta un total de 2,092 establecimientos existentes en el Municipio. En su 


conjunto, este sector ocupa un personal total de 3,487 personas, de las que 1,067 son personal 


remunerado, este rubro está conformado por el sector micro empresarial, que incluye pequeñas 


tiendas o pulperías, tiendas grandes que venden al detalle o al por mayor, supermercados, 


ferreterías, almacenes, casas comerciales, entre otros.  


A nivel del área urbana, y por número de empresas, los servicios son la segunda actividad 


económica del municipio. El Censo Económico 2005 reporta un total de 407 establecimientos, que 


en su conjunto ocupan un personal total de 914, de los que son remunerados 470.  


No ha sido posible identificar actividad económica para el sector turismo y se desconoce si existen 


empresas dedicadas a este giro económico. La Municipalidad cuenta con un Centro Turístico el 


Parque Acuático “Tío Julio”, y la Unidad de Desarrollo económico Local desde donde se impulsan 


iniciativas productivas que en su mayoría son mujeres.  


El nivel de asociatividad en el sector empresarial es bajo, la municipalidad reporta Asociación de 


Carpinteros, Asociación del Sector Panificador y se está trabajando en la consolidación de una mesa 


empresarial. 


En relación al género de los propietarios de las empresas, tal como se expresa en el gráfico, las 


mujeres representan el 61%, mientras que los hombres representan 31% de los propietarios. Lo 


que indica que el sector femenino juega un rol protagónico en la dinámica empresarial y económica 


de Ciudad Delgado. 
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1.6. Cultura y Artesanías.13 
 


La cultura representa la base fundamental para el fortalecimiento y desarrollo de Ciudad Delgado. 


Desde el gobierno municipal se ha trazado el compromiso de llevar adelante programas y proyectos 


que ayuden a rescatar la cultura, costumbres y tradiciones que fortalezcan la identidad del pueblo 


Delgadense. 


Ciudad Delgado tiene desarrollo en la actividad agrícola de hortalizas y frutas, así como en la 


industria de la maquila pirotecnia, la cual se ha convertido en un patrimonio de la municipalidad. 


El cantón San José Cortés se caracteriza por tener muchos talleres, en los que se realizan trabajos 


en madera, principalmente en la elaboración de muebles para el hogar, los cuales son distribuidos 


en San Salvador y otros departamentos.  En el Barrio Paleca se trabaja la alfarería con lo que se 


elaboran ollas, comales y jarrones de barro. 


IV. PROCESO METODOLOGICO 
 


Para el proceso de construcción de la Política, se conformó un equipo de coordinación: Encargadas 


de la Unidad de la Mujer, Representantes del Concejo municipal, Gerencia Social, Personal técnico 


de la Asociación de Mujeres por la Dignidad y la Vida – Las Dignas. 


Se realizaron talleres focales con 9 grupos: Mujeres funcionarias de la Municipalidad, 


representantes de organizaciones gubernamentales, no gubernamentales y de la sociedad civil, 


Lideresas de los cantones Plan del pino, San José Cortez, San Laureano, Cabañas, Calle Real, 


Milingo, Arenales y del Casco Urbano, con una participación total de 249 mujeres. Además se 


efectuaron entrevistas con actores claves: ISSS, PNC Ciudad Delgado, Dependencias de  la Alcaldía 


de Ciudad Delgado: Unidad de la Juventud, Proyección social, Observatorio Municipal/ Consejo de 


Prevención de la Violencia, Recursos Humanos, CAM, Unidad de la Mujer, Clínica Municipal y 


Registro Familiar. Toda la información proporcionada fue el insumo principal para el diseño de la 


Política, complementada por la recopilación de información documental del municipio. 


 


 


 


 


                                                           
13 Información retomada de la página web de la Municipalidad. 
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V. DIAGNÓSTICO DE GÉNERO DEL MUNICIPIO14 


 


1. Institucional  
 


En la municipalidad del total del personal el 40% son mujeres, hay tres gerencias la financiera, 


general y social de esas tres dos puestos de jefatura son hombres y una es mujer. Los hombres 


están en mejores condiciones laborales y salariales, aunque tengan el mismo cargo y funciones, el 


uso de vocabulario sexista. 


2. Autonomía Económica 
 


Se considera que las mujeres tienen poca autonomía económica, en su mayoría dependen 


económicamente de la pareja o son madres solteras que trabajan pero generan ingresos bajos para 


subsistir, en algunos casos por su nivel académico. La Municipalidad de Ciudad Delgado tiene una 


Unidad para el Desarrollo Económico Local dirigido mayoritariamente a mujeres, con el objetivo de 


generar capacidad técnica en sus hogares (Programa de Atención Temporal al Ingreso, PATI), desde 


la coordinación con Ciudad Mujer se han desarrollado talleres de emprendedurismo con mujeres 


del municipio. Además existen carpetas técnicas para el desarrollo de talleres para las mujeres. 


Las mujeres opinan que actualmente hay mucha dependencia económica por falta de recursos para 


trabajar (iniciativas económicas, oportunidades de estudio tecnificación), así como también pocas 


oportunidades de empleo, y cuando acceden hay discriminación al ejercer un cargo laboral de alta 


jerarquía o el salario es bajo, además sus parejas exigen que compartan su salario con ellos. Esta 


situación genera deterioro físico de las mujeres, no tienen un buen nivel de vida, pocos recursos 


económicos, traumas psicológico y no tienen autosuficiencia.  


3. Educación Incluyente. 
 


Por parte de la Alcaldía existen programas de alfabetización, y se cuenta con un programa de becas.  


Si existe educación incluyente, pero no se generan estrategias específicas para incentivar la 


educación de las mujeres, en casos de jóvenes embarazadas les limita su desarrollo académico y 


profesional, porque hay una cultura de marginación desde el hogar, desde donde se repiten los 


patrones machistas. 


 A pesar que el Ministerio de Educación ya incluye a las jóvenes embarazadas, desertan por presión 


social y discriminan en las instituciones educativas, limitando las oportunidades de estudio y de 


trabajo, colocándolas en situación de pobreza, expuestas a ser víctimas de explotación, maltrato y 


baja estima. 


 


 


                                                           
14 Sistematización de entrevistas con actores claves y de talleres focales con Mujeres del Municipio de Ciudad Delgado 
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4. Salud Integral. 
 


Se cuenta con la Clínica Municipal Monseñor Romero, la cual apoya en la logística, personal. Sin 


embargo para impulsar y trabajar la salud preventiva para las mujeres, es un tema complejo que 


requiere de mucho financiamiento, para que se trabaje de forma integral y coordinada. La 


percepción de las mujeres es que ha mejorado el acceso a programas básicos de salud comunitaria, 


ha disminuido la mortalidad de la mujer, más disponibilidad y promoción de la detección temprana 


de cáncer de mama, uterino y VIH. Falta sensibilización de las mujeres de la importancia de  la toma 


de citología porque aún existen muchos tabúes o mitos al respecto, los hombres influyen mucho y  


toman las decisiones por las mujeres, violentando sus derechos y otros deciden en el momento de 


querer tener hijos, suspenden los controles prenatales y no tener espacios recreativos.  


 


5. Medio Ambiente y Gestión de Riesgo. 
 


No hay conciencia generalizada de reducir los desechos (Reducir, Reciclar y Reutilizar). Las mujeres 


madres solteras viven muchas veces en lugares de alto riesgo, lo cual las pone en desventaja ya que 


son terrenos no adecuados ubicados en zonas que no cumplen algunos requisitos. La alcaldía debe 


revisar los espacios físicos y la iluminación, existen casos de mujeres violadas en lugares oscuros. La 


Unidad Municipal de Protección Civil es responsable de orientar y preparar a las diferentes 


comunidades para la prevención de riesgos y desastres. La Unidad de medio ambiente realiza 


actividades como huertos caseros, crianza de especies menores (Pollos, tilapias, codornices, entre 


otras) 


Las mujeres consideran que hay poca inclusión o nula participación de ellas en comités de reacción 


de los efectos socio ambientales; ya que aunque formen parte de estos espacios pero en la mayoría 


de ocasiones sus opiniones no son tomadas en cuenta. Entre los problemas identificados están: 


Falta de iluminación en algunos sectores, mal uso de los recursos naturales, cocinar con leña, no 


reciclaje y mala disposición de los desechos.  


 


6. Cultura por la Igualdad. 
 


Los programas de formación a través de las escuelas de género que desarrolla la municipalidad 


están dirigidos a buscar una igualdad sustantiva y que las mujeres se apropien de sus derechos. En 


los grupos focales las mujeres reconocen que hay un pequeño avance en lo social, cultural y en la 


aprobación de algunas leyes. Sin embargo las mujeres están al servicio del hogar, y cuando trabajan 


fuera de casa y hacen trabajo comunitario cumpliendo una doble o triple jornada, existe 


desigualdad en la recreación, solo el hombre puede salir con sus amistades y la mujer tiene que 


quedarse en casa, falta de sensibilización masculina y desintegración familiar. 
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7. Vida Libre de Violencia para las Mujeres 
 


Hay avances en relación a la aprobación de la Ley Especial Integral por una Vida Libre de Violencia 


para las Mujeres, pero aún falta bastante para lograr una igualdad de trato, salario para las mujeres 


y fomentar una cultura de denuncia. Actualmente desde la Unidad de la mujer se asignan recursos 


para el seguimiento de los casos de violencia recibidos, y otros son referidos al ISDEMU, Centro 


Integrado de Justicia o Ciudad Mujer y en casos de emergencia se coordina con la PNC. 


Las mujeres reconocen que existe Violencia hacia las mujeres y las niñas, pero no existe una cultura 


de denuncia, y las instituciones no llevan estadísticas de los casos desagregada por sexo, edad, 


localidad y por causas de violencia hacia las mujeres. Observan esta problemática, cuando  las 


mujeres son obligadas por los hombres a dejar sus trabajos remunerados, educar a las niñas para 


que sean sumisas, maltrato físico hacia las mujeres y niñas, violencia por el vestuario, violencia 


psicológica, violencia patrimonial, cultura machista, violencia física en las escuelas, baja autoestima, 


violencia educativa (lenguaje sexista, maestros indisciplinados), ser consideradas inferiores y son 


discriminadas. 


8. Participación Política y Ciudadana. 
 


El problema es cultural, si hay participación de las mujeres en las ADESCOS, pero muchas veces no 


tienen poder en la toma de decisiones, participan como secretarias o realizan actividades que 


reproducen los roles tradicionales. Es bien difícil cambiar la cultura machista, la marginación de las 


mujeres, a veces se vive como algo normal.  No se promueven a las mujeres a cargos de toma de 


decisión para su participación plena, hay menos oportunidades hacia las mujeres en los distintos 


espacios a nivel nacional, municipal y comunitario. 


VI.  MARCO DE REFERENCIA. 


a. Marco Internacional 
 


El Salvador, al suscribir y ratificar instrumentos internacionales de derechos humanos, asume el 


compromiso de reconocer, cumplir y garantizarlos en el contexto nacional, la constitución del país 


establece que al ser ratificados, estos se convierten en leyes de la República. Todos ellos, al 


reconocer el principio de igualdad y no discriminación, son aplicables a las diversas necesidades y 


derechos de las mujeres. Las Conferencias Internacionales son compromisos éticos-políticos para 


ser implementados en los países. 


1.1 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 


(CEDAW)/Ley de la República desde 1981. 
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Define que la discriminación es incompatible con la dignidad humana y la justicia social, exige, 


además, adecuaciones normativas internas y la toma de otras medidas para garantizar a las 


mujeres el pleno ejercicio de sus derechos y a ser tratadas con igualdad y libres de todas las formas 


de discriminación en los diferentes ámbitos de la vida. 


 


1.2 Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 


(Convención de Belém do Pará)/ Ley de la República desde 1995.  


Este instrumento de cumplimiento regional afirma en los considerandos “Que la violencia contra la 


mujer constituye una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita 


total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades”; 


estableciendo “Que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indispensable para su 


desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas de la vida”.  


b. Marco Nacional 
 


Es obligación de los gobiernos municipales definir políticas para la equidad e igualdad de género, la 


promoción y garantía de los derechos humanos de las mujeres como lo establece: 


 Código Municipal:  


Título III de la competencia municipal y la asociatividad de los municipios capítulo I de la 


competencia municipal. Art. 4 Compete a los Municipios: 29. Promoción y desarrollo de programas 


y actividades destinadas a fortalecer la equidad de género, por medio de la unidad municipal de la 


mujer. 


 Ley de Igualdad, Equidad Y Erradicación de la Discriminación contra Las Mujeres: 


Art. 12 Formulación y evaluación de los planes de igualdad y erradicación de la discriminación. 


Los gobiernos locales deberán elaborar sus propios planes de igualdad dentro del marco de los 


lineamientos y objetivos del plan nacional y en coherencia con el desarrollo que se espera de ellos 


de acuerdo a sus capacidades y autonomía. El gobierno central y los gobiernos locales garantizarán 


la ejecución de los respectivos planes de igualdad, mediante la asignación de los recursos 


financieros y administrativos necesarios. 


 Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres: 


Artículo 26. Casas de acogida: Créase el programa de  Casas de Acogida, que estará bajo la 


coordinación y supervisión del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, cuyos servicios 


podrán ser prestados, además del Estado y las municipalidades, por organizaciones no 


gubernamentales de protección a mujeres y la sociedad civil, debidamente acreditados por dicho 


instituto, los cuales tendrán como objetivo: 
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a) Atender a las mujeres y su grupo familiar afectado que se encuentra en riesgo y 


desprotección generadas por situaciones de violencia referidas por las situaciones 


gubernamentales y no gubernamentales facultadas por esta ley. 


b) Asegurar el apoyo inmediato, la integridad física, emocional y la atención psicosocial. 


   


Sección Segunda. Otras Instituciones Educadoras. Artículo 27. Otras Instituciones. Las Instituciones 


del Estado directamente responsables de la detección, prevención, atención, protección y sanción 


de la violencia de las mujeres, deberán formar integralmente a su personal en conocimientos sobre 


el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y no discriminación, así como, la divulgación 


de las medidas destinadas a la prevención y erradicación de cualquier forma de violencia, 


fomentando para tal efecto las relaciones de respeto, igualdad y promoción de sus derechos 


humanos. 


 13. Centros de formación municipal: Dichas instituciones garantizarán que la formación de su 


personal capacitador sea sistemática y especializada en la sensibilización, prevención y atención de 


las mujeres que enfrentan hechos de violencia. 


Capítulo V de los Concejos Municipales. Art. 29 Concejos Municipales: Los concejos municipales, 


para la aplicación de la presente ley de acuerdo a las facultades y atribuciones conferidas por el 


Código Municipal, desarrollarán acciones coherentes con esta ley y con la Política Nacional, tales 


como: 


1) Elaborar cada tres años un Plan Municipal para la Prevención y Atención de la Violencia 


contra las Mujeres, el cual deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Política Nacional 


para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 


2) Convocar y articular a las instituciones y organizaciones locales, para generar acciones de 


coordinación, intercambio de información y colaboración para el cumplimiento de su Plan 


Municipal. 


3) Establecer desde su presupuesto una partida etiquetada para la ejecución de su Plan 


Municipal y rendir informe anual sobre el mismo, a los y las ciudadanas de sus municipios y 


al Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer. 


4) Remitir al Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, los datos y estadísticas sobre los casos 


de violencia contra las mujeres los cuales tiene conocimiento. 


Los concejos Municipales no podrán mediar o conciliar ningún tipo o modalidad de violencia 


contra las mujeres. 
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VII. PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLÍTICA. 
 


Los principios que rigen esta política son los siguientes: 


 


1. Igualdad: Es un principio jurídico universal, que garantiza el 


derecho a las mismas condiciones, trato y oportunidades a mujeres 


y hombres, que permiten a cada persona acceder por sí misma, a la 


garantía de los derechos que establecen las leyes en todos  los 


ámbitos. 


 


2. Equidad: Introduce un principio ético y de justicia en la igualdad, es 


dar condiciones, trato y oportunidades de acuerdo a las 


necesidades e intereses según las características (sexo, género, 


clase, etnia, edad, religión) de los diferentes grupos, de tal manera 


que se pueda garantizar eliminar las discriminaciones y 


desigualdades de hecho entre mujeres y hombres, impulsando 


acciones positivas, como instrumentos de justicia social. 


 


3. No discriminación: Se refiere a la prohibición de la discriminación 


de derecho o de hecho, directa o indirecta, contra las mujeres; la 


cual se define como, toda distinción, exclusión o restricción basada 


en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 


anular el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, y las 


libertades fundamentales en todas las esferas, con independencia 


de sus condiciones socio económicas, étnicas, culturales, políticas y 


personales de cualquier índole. 
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VIII. AMBITOS DE INTERVENCION 
 


Se definieron los siguientes ámbitos: 


1. Fortalecimiento Institucional: Promoción de la institucionalización de la equidad de género 


para las mujeres y el desarrollo de acciones positivas, a fin de garantizar la vigencia del 


derecho de igualdad de trato y oportunidades, entre hombres y mujeres en y desde el 


quehacer municipal, la no discriminación en razón del género para acceder a las ventajas 


que se ofrecen, así como el derecho a una vida libre de violencia para las mujeres en los 


diferentes ámbitos de la vida, en el marco de un esfuerzo conjunto de articulación social e 


interinstitucional. 


2. Autonomía económica: La capacidad de las mujeres de generar ingresos y recursos propios 


a partir del acceso al trabajo remunerado en igualdad de condiciones que los hombres, 


considerando el uso del tiempo y la contribución de las mujeres a la economía.  


3. Educación incluyente: Promover una educación no sexista y laica, basada en el respeto de 


los derechos humanos y la democracia, que garantice la igualdad y la no discriminación 


entre hombre y mujeres. 


4. Salud integral: Promover la autonomía física de las mujeres (La autonomía física se expresa 


en dos dimensiones que dan cuenta de problemáticas sociales relevantes en la región: el 


respeto a los derechos reproductivos de las mujeres y la violencia de género) con igualdad y 


no discriminación en la atención. 


5. Medio ambiente y gestión de riesgos: Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 


en el acceso, manejo, uso y control de los recursos naturales y del ambiente, Además tomar 


en cuenta los impactos diferenciados entre hombres y mujeres de los efectos socio 


ambientales.  


6. Cultura para la igualdad: Avanzar a la eliminación de patrones culturales (comportamientos 


y funciones sociales) que fomentan la desigualdad y perpetúan la discriminación entre 


mujeres y hombres en todos los ámbitos de la sociedad.  


7. Vida libre de violencia: Derecho de las mujeres a ser libres de toda forma de discriminación, 


ser valoradas y educadas libres de patrones estereotipados de comportamiento, prácticas 


sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 


8. Participación política y ciudadana: Promover la autonomía en la toma de decisiones, a la 


presencia de las mujeres en los distintos niveles de los poderes del Estado (nacional, 


municipal y comunitario) y a las medidas orientadas a promover su participación plena y en 


igualdad de condiciones. 
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IX. PLAN DE ACCIÓN  
Objetivo de Desarrollo15: Garantizar el cumplimiento del principio constitucional de igualdad y de la obligación del Estado de eliminar 


toda forma de discriminación que limita el ejercicio pleno de la ciudadanía de las mujeres salvadoreñas. 


1. Fortalecimiento institucional  


Objetivo Estratégico  


1.1.  Institucionalizar la equidad de género y el desarrollo de acciones positivas, a fin de garantizar la vigencia del derecho de igualdad 
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, en y desde el quehacer municipal. 


 


Líneas Estratégicas Acciones Indicadores Responsables 


1.1.1 Optimización de 
condiciones laborales 
con equidad e 
igualdad. 


 
1.1.1.1 Divulgación de los derechos laborales y beneficios 


establecidos por la Municipalidad. 
1.1.1.2 Asignación de espacios físicos específicos para las 


mujeres empleadas (servicios sanitarios). 


Política de RRHH con enfoque de 


género. 


Personal informado sobre derechos 


laborales 


Recursos Humanos, UACI, 


Gerencia de Servicios 


Municipales, Concejo 


Municipal, Alcalde, Unidad de 


la Mujer, Unidad de 


proyectos, Comunicaciones. 


1.1.2 Implementación de 
programa formativo 
con equidad de 
género. 


1.1.2.1 Plan anual de formación (Escuela de género). 
1.1.2.2  Participación en Diplomados, capacitación. 
1.1.2.3  Creación de mecanismos para continuar estudios 


a trabajadoras municipales (Plan de becas o 
medias becas a través de convenios y horarios 
flexibles para continuar estudios). 


Programa de Formación con Equidad de 


género. 


Número de trabajadoras que han 


continuado sus estudios 


Concejo Municipal, Gerencia 


Social, Unidad de Educación, 


RRHH y Unidad de la Mujer. 


 


1.1.3 Inclusión a 
trabajadoras en el 
programa de salud 
municipal con 
equidad de género. 


1.1.3.1 Desarrollar jornadas de salud preventiva en 
coordinación con clínica municipal e ISSS. 


1.1.3.2 Creación de espacios de desarrollo mental a 
trabajadoras: Jornadas de autocuido, Talleres de 
reflexión, Talleres de biodanza, yoga entre otras. 


# de jornadas desarrolladas 


 


RRHH, Unidad de la Mujer, 


Clínica Municipal,  


 


                                                           
15 Retomado de ISDEMU “Lineamientos Municipales para la Igualdad y Vida Libre de Violencia para las Mujeres Salvadoreñas”. ISDEMU, Noviembre 2013. 
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1.1.4 Inclusión de mujeres 
trabajadoras en los 
procesos de reflexión 
sobre medio 
ambiente y gestión de 
riesgo. 


1.1.4.1 Talleres de sensibilización y educación de respeto 
al medio ambiente. 


N° de mujeres sensibilizadas 


 


Unidad de Medio Ambiente, 


Unidad de la Mujer. 


1.1.5 Creación de espacios 
de reflexión y 
conciencia sobre la 
cultura y patrones 
machistas. 


1.1.5.1 Gestión y construcción de la casa de la mujer de 
Ciudad Delgado. 


1.1.5.2 Mecanismos de cero tolerancias a 
comportamientos que atenten al espíritu de la 
equidad de género promovida por la política.  


1.1.5.3 Talleres de masculinidades. 
1.1.5.4  Talleres de Igualdad Sustantiva. 
1.1.5.5  Actividades lúdicas (cine foros, teatros) 
1.1.5.6 Charlas. 


N° de acciones realizadas 


Documento de mecanismos para una 


cultura de cero tolerancia. 


Casa de la Mujer de Ciudad Delgado. 


 


Concejo Municipal, Gerencia 


Social, Unidad de la Mujer, 


Unidad de proyectos, unidad 


de gestión municipal 


 


1.1.6 Potenciación de 
capacidades para la 
prevención, atención 
y registro de casos de 
violencia en el 
municipio. 


1.1.6.1  Taller sobre leyes. 
1.1.6.2  Capacitación sobre atención a víctimas. 
1.1.6.3  Elaboración y difusión de instrumentos para el 


registro de casos. 
 


N° de empleadas y empleados 


formados. 


 


Observatorio Municipal, 


Unidad de la Mujer, CAM 


 


1.1.7 Creación de 
mecanismos de 
atención y denuncia 
sobre casos de 
violaciones a los 
derechos de las 
empleadas. 


1.1.7.1  Jornadas de reflexión, sensibilización y conciencia 
a las empleadas. 


1.1.7.2 Asignar equipo multidisciplinario para la atención. 
1.1.7.3 Elaborar un instrumento para la recolección de 


denuncia anónima. 
1.1.7.4 Establecer un protocolo de atención y 


seguimiento a denuncias internas. 
 


Documento de mecanismos para la 


atención y denuncia de empleadas. 


Protocolo de atención y seguimiento. 


 


Unidad de la Mujer, Clínica 


Municipal, RRHH y Concejo 


Municipal. 


 


1.1.8 Potenciación de la 
participación de 
mujeres en espacios 
de toma de decisiones 
en la municipalidad. 


1.1.8.1 Evaluar la asignación de cuotas de participación 
de mujeres en Jefaturas. 


1.1.8.2 Promover la participación de empleadas 
municipales en otros espacios organizativos de 
mujeres. 


No de mujeres en jefaturas 


N° de Mujeres Organizadas. 


 


Unidad de la Mujer, Gerencia 


Social, RRHH, Concejo 


Municipal. 


 







 


 


-Política Municipal para la Igualdad, Equidad de Género y 


No Discriminación, Ciudad Delgado. - 


 


 
 


 


 


 


2. Autonomía Económica 


Objetivo Estratégico  


2.1. Avanzar hacia la eliminación de las desigualdades y discriminación de las mujeres en la esfera económica y laboral con miras a promover el alcance real 
de su autonomía económica. 


 


Líneas Estratégicas Acciones Indicadores Responsables 


2.2. Creación de línea de 
desarrollo empresarial 
con enfoque de género 
municipal. 


 


2.3. Garantizar que como mínimo el 55% de las 
personas beneficiarias de las iniciativas 
económicas en líneas empresariales para mujeres 
urbanas y rurales. 


2.4. Jornadas de reflexión sobre economía feminista. 
2.5. Talleres de Emprendedurismo, desarrollo 


económico e iniciativas colectivas. 
2.6. Talleres  técnicos. 
2.7. Bolsa de empleo para mujeres (tiempo completo y 


medio tiempo) 
2.8. Gestionar Fondos Semilla o bonos productivos 


para iniciativas colectivas de mujeres. 
2.9. Creación o coordinación para el otorgamiento de 


créditos a mujeres rurales. 
2.10.  Generación de ferias locales (agromercados) para 


la promoción del producto local.  
2.11. Campaña de difusión. 


N° de mujeres beneficiadas. 


N⁰ de iniciativas económicas de 


mujeres autogestionadas. 


Planes educativos y planes de 


seguimiento para iniciativas creadas. 


 


 


Unidad de Desarrollo 


Económico, Gerencia Social 


y Unidad de la Mujer. 


 







 


 


-Política Municipal para la Igualdad, Equidad de Género y 


No Discriminación, Ciudad Delgado. - 


 
 


 


 


 


3. Educación Incluyente 


Objetivo Estratégicos  


3.1 Promover que el sistema educativo a nivel municipal desarrolle una educación no sexista y laica, basada en el respeto a los derechos 
humanos y democracia, que garantice la igualdad y la no discriminación entre mujeres y hombres en Ciudad Delgado. 


 


Líneas Estratégicas Acciones Indicadores Responsables 


3.1.1 Implementación de 
acciones de equidad 
para las mujeres del 
municipio. 


3.1.1.1 Alfabetización a mujeres rurales adultas y 
adultas mayores. 


3.1.1.2 Cursos de uso de tecnología a mujeres adultas 
y adultas mayores de la zona rural y urbana del 
municipio. 


3.1.1.3 Otorgar becas de estudio a mujeres sin 
importar su condición y situación solo sus 
deseos de superarse y que cumplan con los 
requisitos de otorgamiento de beca. 


3.1.1.4 Coordinar con los centros educativos del 
municipio la conmemoración del día de la 
mujer rural y el 25 de nov día por la no 
violencia contra las mujeres. 


3.1.1.5 Sensibilización a las y los docentes de los 
centros educativos 


N° de mujeres con acceso de programas 


educación impulsados por la 


municipalidad. 


N⁰ de becas otorgadas. 


N⁰ de acciones  coordinadas 


Convenio con Ministerio de Educación. 


 


Unidad de la Mujer, Unidad 


de la Juventud, Proyección 


Social, Programas Sociales. 


 


3.1.2 Conmemoración del 
21 de junio. Día de la 
Educación no 
Sexista. 


3.1.2.1 Acuerdo municipal. 
3.1.2.2 Campaña de difusión y sensibilización. 
3.1.2.3  Actividades lúdicas (cines foros, bibliotecas 


itinerantes, entre otras) 


Acta Municipal de conmemoración 


N⁰ de acciones de sensibilización. 


Concejo Municipal, Unidad de 


la Juventud,  Unidad de la 


Mujer, Gerencia Social.  







 


 


-Política Municipal para la Igualdad, Equidad de Género y 


No Discriminación, Ciudad Delgado. - 


 


 


4. Salud Integral 


Objetivo Estratégico 


4.1 Priorizar la transversalidad de la Igualdad y la no discriminación entre mujeres y hombres en el acceso, atención y seguimiento a una salud 
integral y en especial en salud sexual y reproductiva de las mujeres en todo su ciclo de vida. 


Líneas Estratégicas Acciones Indicadores Responsables 


4.1.1 Implementación de 
Programa Municipal 
de Salud con 
Equidad de Género. 


 


4.1.1.1  Jornadas o Brigadas de salud Sexual y 
Reproductiva sistemáticas durante todo el año. 


4.1.1.2 Programas educación sexual y educación en 
salud a mujeres, hombres y adolescentes en 
comunidades y escuelas. 


4.1.1.3 Línea de salud mental para las mujeres. 
4.1.1.4 Creación y fortalecimiento de comités de salud 


comunales y redes de salud. 
4.1.1.5  Coordinar con el MINSAL presencia de 


promotores de salud permanentes en zonas 
rurales según disponibilidad. 


Programa Municipal de Salud con 


Equidad de Género. 


 


Gerencia Social, Unidad de la 


Mujer, Clínica Municipal, 


Mesa de Salud Municipal. 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


-Política Municipal para la Igualdad, Equidad de Género y 


No Discriminación, Ciudad Delgado. - 


 


 
 
 


 
 
 
 


5. Medio Ambiente y Gestión de Riesgos 


Objetivo Estratégicos  


5.1 Promover la transversalidad del principio de igualdad y no discriminación en la gestión integral de riesgo ambiental. 
 


Líneas Estratégicas Acciones Indicadores Responsables 


5.1.1 Concientización del 
papel de las mujeres 
con el medio 
ambiente. 


 


5.1.1.1 Comités ambientales con participación del 50% 
de mujeres. 


5.1.1.2  Capacitación a un 35 % de mujeres sobre medio 
ambiente y gestión de riesgos (protocolo de 
atención en emergencias). 


5.1.1.3  Campañas de Sensibilización sobre el medio 
ambiente. 


5.1.1.4  Campañas de difusión de ordenanza 
contravencional. 


5.1.1.5 Protocolos de atención de emergencias y 
albergues con enfoque de género. 


 


30 % de Mujeres Capacitadas. 


 


Protocolo de atención. 


 


 


30 % de mujeres en comités   


Protección Civil, Unidad 


Medio Ambiente, Proyección 


Social y Unidad de la Mujer. 


 


5.1.2 Generación de zonas 
rurales libres de 
contaminación. 


5.1.2.1 Ampliación de la cobertura del servicio de 
recolección de desechos en la zona rural. 


5.1.2.2 Incorporación de acciones y tecnologías 
amigables al medio ambiente como las cocinas 
ahorradoras de leña. 


5.1.2.3 Coordinación con el MARN para elaboración de 
planes y vista a comunidades rurales. 


N° de acciones realizadas 


Convenio con Ministerio de Medio 


Ambiente y Recursos Naturales. 


Protección Civil, Unidad 


Medio Ambiente, Proyección 


Social y Unidad de la Mujer. 


 







 


 


-Política Municipal para la Igualdad, Equidad de Género y 


No Discriminación, Ciudad Delgado. - 


 
 


 


6. Cultura por la Igualdad 


Objetivo Estratégicos  


6.1 Promover una cultura que fomente la igualdad y equidad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la sociedad. 
 


Líneas Estratégicas Acciones Indicadores Responsables 


6.1.1 Desarrollo de 
Campaña Cultural de 
Equidad, Igualdad y 
No Discriminación. 


 


6.1.1.1 Jornadas de reflexión en las comunidades en 
masculinidades y escuelas sobre una cultura de 
igualdad y equidad. 


6.1.1.2  Actividades Lúdicas. 
6.1.1.3  Festivales en fechas conmemorativas de la 


mujer. (Incluir en el calendario el día de la 
mujer rural y de la niña) 


6.1.1.4  Concursos municipales sobre equidad, no 
discriminación e igualdad. (Oratoria, dibujo ) 


 


N° acciones realizadas 


No de población participante 


 


Gerencia Social, Unidad de la 


Mujer. 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


-Política Municipal para la Igualdad, Equidad de Género y 


No Discriminación, Ciudad Delgado. - 


 
 
 


7. Vida Libre de Violencia 


Objetivo Estratégicos  


8.1 Garantizar la vigencia y cumplimiento del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 
 


Líneas Estratégicas Acciones Indicadores Responsables 


8.1.1 Creación de 
Mecanismos de apoyo 
a la mujer para la 
prevención y atención 
en situación de 
violencia. 


 


8.1.1.1 Elaboración del Plan municipal de prevención de 
violencia contra las mujeres. 


8.1.1.2 Creación de albergue municipal para mujeres 
maltratadas a través de gestiones 
institucionales. 


8.1.1.3 Observatorio municipal de violencia con enfoque 
de género. 


8.1.1.4 Creación de Protocolos para la atención, 
acompañamiento y remisión de casos. 


8.1.1.5 Plan de formación en comunidades para el 
conocimiento de ley y reflexión de la 
importancia de la denuncia. 


8.1.1.6 Fortalecimiento de coordinaciones 
interinstitucionales. 


8.1.1.7 Mujeres capacitadas para brindar orientación a 
mujeres en sus comunidades. 


8.1.1.8 Actividades Lúdicas para la prevención. 
8.1.1.9 Campaña de difusión en la zona rural y urbana de 


leyes y números de socorro. 
 


Plan Municipal de Prevención de 


Violencia hacía la Mujer. 


Albergue Municipal para mujeres 


maltratadas. 


Registro de casos de Violencia hacia las 


mujeres. 


Afiches de difusión 


 


Unidad de la Mujer, Consejo 


de Prevención de la Violencia, 


Observatorio Municipal. 


 


 
 
 
 
 







 


 


-Política Municipal para la Igualdad, Equidad de Género y 


No Discriminación, Ciudad Delgado. - 


 
 


 
 
 


8. Participación Política y Ciudadana 


Objetivo Estratégicos  


8.1  Promover la igualdad real y sustantiva entre mujeres y hombres en el ejercicio de los derechos políticos y ciudadanos a nivel municipal y 
comunitario. 


 


Líneas Estratégicas Acciones Indicadores Responsables 


8.1.1 Promoción de la 
participación de 
mujeres en espacios 
de decisión comunal y 
municipal. 


 


8.1.1.1 Jornadas de reflexión en Juntas Directivas sobre 
igualdad real y sustantiva. 


8.1.1.2  Talleres sobre toma de decisiones, autonomía, 
participación ciudadana, relaciones 
interpersonales con las mujeres lideresas 
comunitarias. 


8.1.1.3  Organización de grupos de mujeres y creación de 
estrategias para mantener el grupo unido. 


8.1.1.4 Difusión de actividades municipales a las 
comunidades. 


8.1.1.5  Cumplir la asignación de cuotas de participación 
a mujeres en espacios como junta directiva, 
comités según la Ordenanza de Asociaciones 
Comunales vigente. 


8.1.1.6 Asignar y cumplir con cuotas de mujeres en los 
concejos plurales, según ley y políticas de 
partidos. 


35%  de mujeres en espacios de decisión 


35% de grupos de mujeres legalizados. 


 


Gerencia Social, Unidad de la 


Mujer, Proyección Social. 
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X. MECANISMOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA. 
 


Para la implementación de la política como municipalidad se tendrá que hacer una serie de 


procesos: 


1. Revisión de Plan Estratégico y replanteo de indicadores y acciones con enfoque de 


género. 


2. Incorporación al Presupuesto Municipal de partidas etiquetadas en todos los programas y 


proyectos. 


3. Operativización de la política en planes, presupuestos e informes anuales.    


4. Prioridad de gestión de proyectos con la cooperación internacional para la ejecución de la 


presente política. 


5. Creación de la Mesa de Género que será el ente rector o coordinador de la política. 


6. Búsqueda de autosostenibilidad de programas y proyectos. 


XI. MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA. 
 


Para el Monitoreo y Evaluación de la política se propone la creación de la Mesa Municipal de 


Género este espacio será coordinado por la Unidad de la Mujer de la Alcaldía compuesta por 


representantes del Concejo Municipal, encargada del Observatorio Municipal, Gerencia 


Social, encargada de Proyección Social, encargada de Clínica Municipal, instituciones 


gubernamentales y no gubernamentales que intervienen en la zonas y mujeres 


representantes de la sociedad Delgadense. 


Mandato de esta mesa es darle seguimiento, monitoreo y evaluación a las acciones de la 


política y velar que se cumplan en el municipio. 
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CONCLUSIONES: 


 


 


Con la participación en la formación del Diplomado de Fortalecimiento y Aplicación del 


Enfoque de Género en Instituciones públicas y privadas, ha permitido al equipo adquirir y 


fortalecer conocimientos que enriquecieron la construcción de la política de equidad de 


género. 


 


Es un compromiso individual y colectivo tanto para este equipo de trabajo como para la 


municipalidad, para dar cumplimiento a las diferentes leyes, políticas y compromisos 


municipales a través de la implementación del plan de acción de la política, para que no 


se quede solamente escrita sino que tenga vida. 


 


Debemos fortalecer la sensibilización tanto interna como externa para crear condiciones 


favorables para la ejecución de la política. 


 


Reconocer las debilidades y aciertos como municipalidad en relación a la 


transversalizacion del enfoque de género en el municipio. 
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ETAPA DIAGNOSTICA CON GRUPOS FOCALES 


 


Grupo focal 1: Mujeres trabajadoras de la Municipalidad 
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Grupo focal 2: Plan del pino – San José Cortez 
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Grupo focal 3: San Laureano 
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Grupo focal 4: Instituciones 
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Grupo focal 5: Cabañas 
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Grupo focal 6: Calle Real 
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Grupo focal 7: Milingo 
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Grupo focal 8: Arenales 
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Grupo focal 9: Casco Urbano 
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Memoria taller de validación política por la equidad, igualdad de género y no discriminación en Ciudad 


Delgado. 


Fecha: 08 de octubre de 2014. 


Asistentes: 40 mujeres. 


Programa: 


1. Palabras de Bienvenida. 


2. Presentación de metodología del proceso de validación 


3. Validación  


4. Palabras del Concejo Municipal 


5. Cierre 


6. Refrigerio 
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3. Validación. 


Se formaron grupos con las mujeres participantes en este punto se realizó la metodología carrusel cada 


grupo pasaba por cada eje de la política revisando la línea estratégica, acciones, indicadores y 


responsabilidades. 


A continuación los comentarios por ejes: 


1. Fortalecimiento 
Institucional. 


- Línea empresarial también para las iniciativas económicas 
de la zona rural del municipio. Indicadores: Planes 
educativos, planes de seguimiento a iniciativas. 


- Acción 1.1.6.1 Que la Alcaldía (concejo), gerencia social, 
unidad de la mujer gestione la construcción de la casa de la 
mujer en la cual la mujer pueda denunciar la violencia que 
sufre en forma anónima y para tener un espacio para ellas y 
talleres. 


- Que nos capaciten para prevenir la violencia para empezar 
por la familia. 


- Que las capacitaciones sean tanto para hombres como para 
la mujer, para que los usuarios sean bien atendidos. 


- Personal que sepa dar buenas respuestas para la 
problemáticas a diario. 


- Casa de la Mujer en Ciudad Delgado. 
- Dar trabajo a las personas adultas mayores. 


2. Autonomía 
Económica. 


- Talleres de Salud Mental y Derechos humanos fortalecer la 
unión de la mujer. 


- Observación. Indicadores. Planes de seguimiento a 
iniciativas creadas. Generación de ferias locales 
(agromercados) promoción de producto local. 


- Crear líneas de crédito para la mujer rural. 
- Acción 1.7, 1.6, 1.4 que se lleven a cabo lo más pronto 


posible. 
- Que se nos apoyen a las mujeres emprendedoras. 
- Cooperativas para las pequeñas empresarias. 
- Ayuda a las mujeres de la tercera edad y jóvenes solteras 


con hijos. 


3. Educación 
Incluyente. 


- Acción 1.1.1.3 Que todas las mujeres tengan oportunidad 
en general a becas no importando condición sin importar la 
edad de las mujeres que deseen superarse. 


- Culturizarnos para fortalecer el sector femenino. Derribar  
todas las barreras ideológicas, religiosas y políticas. 


- Incluir (coordinar) en planes educativos de centros 
escolares la conmemoración de días como “Día mujer rural” 
y Día de no violencia hacía la mujer. 


- 1.1.1.3 Asignar también a becas a mujeres de extrema 
pobreza.  


- Los cursos de acceso a tecnología incluyan zonas rurales, 
igual que las actividades lúdicas. 
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- Que se nos apoye en la proyección social.  


4. Salud Integral. - El tema parece fabuloso, pero la realidad es otra: en nuestra 
comunidad colonia San Luis,  no somos visitadas para 
ninguna ayuda, como jornadas médicas. 


- Planes educativos, programas educativos sean dirigidos a 
jóvenes y adultos y adultas mayores. 


- Llevar jornadas en todo el año (salud) a todas las 
comunidades. No solo en campaña. 


- Más promoción en sectores vulnerables. 
- Acción 4.1.1.1 Que se lleve a cabo en todas las comunidades 


que sea obligatoria la asistencia. 
- 4.1.1.5 Que sea obligatoria la presencia de los promotores 


de salud. 
- Brigadas médicas para las mujeres. 


5. Medio ambiente y 
gestión de riesgo. 


- Comités ambientales con participación de mujeres. 
- Capacitación de mujeres. Protocolo de atención 


emergencias con albergues. 
- Hacer capacitaciones para las diferentes emergencias 


enfocadas en el género. 
- Lograr servicio de recolección de desechos en zona rural. 
- Incorporar acciones y tecnologías amigables como ej.: 


cocinas ahorradoras de leña. 
- Aprovechar frutas locales para la producción de jaleas, 


dulces, mermeladas, etc. 
- Que los de medio ambiente y protección visite a todas las 


comunidades. 
- Que todas las comunidades posean comités de proyección 


civil. 
- Planes de trabajo. 


6.  Cultura por la 
Igualdad. 


- Líneas estratégicas que sean continúas para obtener el 
cumplimiento. 


- No discriminación a las mujeres. 
- Incorporar a personas adultas mayores. 
- Trabajo adultas y jóvenes solteras. 
- Convenios firmados entre Alcaldía, MINED e instituciones 


de la zona para la promoción de la cultura. 
- Creación de festivales, concursos de oratoria en día de la 


mujer, día de la mujer rural y día de la niña. 
-   Sensibilizar al docente a la conmemoración y realización de 


actividades relacionadas a la mujer y la niña. 
- Hacer programas para que la gente aprenda a comprender 


lo que lee. 


7. Vida Libre de 
Violencia. 


- Colocar artículo más número telefónico de defensa para la 
mujer que sea pública o sea que todas tengan acceso. 


- Lideresas o no necesitamos más conocimiento e 
información. 


- Promotores y promotoras que sean responsables con su 
trabajo y con capacidades, además de sensible. 
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- Respeto a los líderes de la comunidad para que haya 
responsabilidad y no provocar divisiones entre ellas. 


- Especificar la atención psicológica a la mujer violentada y su 
familia. 


- Orientar acciones para sensibilizar a los hombres. 
- 1.1.1.2 Crear lo más pronto el albergue para mujeres 


maltratadas.  


8. Participación 
Política y 
Ciudadana. 


- Concientizar. 
- Organizar. 
- Empoderarse. 
- Participación. 
- Estrategias sobre cómo mantener el grupo unido y hacer 


que este funcione para integrar a más mujeres. 
- Talleres sobre relaciones interpersonales. 
- La falta de asistencia de personas a los talleres se debe a las 


falta de aviso de las personas encargadas de hacerlo. 
- 1.1.1.3 Qué se convoque a más mujeres en el municipio 


para que se organicen mejor y/e invitar a las que tienen 
grupos organizados. 


- Establecer un porcentaje de mujeres en los concejos 
plurales. 


- Queremos mejor trato a las mujeres de los de la alcaldía. 
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DIPLOMADO: FORTALECIMIENTO Y APLICACIÓN 


DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN INSTITUCIONES 


PÚBLICAS Y PRIVADAS - ORGANIZACIONES 


INFORME FINAL DEL TRABAJO 


I. INTRODUCCIÓN 


“El lenguaje no es una creación arbitraria de la mente humana, sino un producto social e 


histórico que influye en nuestra percepción de la realidad”…niñas y niños deben aprender las 


formas lingüísticas aceptadas y reconocidas por la sociedad en la que han nacido: la lengua no es 


sólo una cierta habilidad para poder comunicarse, es, además, el medio por el que se constituyen 


a sí mismas y sí mismos como personas que se relacionan con otras en el mundo social” (Davis, 


1989).  “El lenguaje  les enseña un género determinado al que pertenecen y -a la vez- les 


permite ubicarse como ser personal y social y les limita los modos de ser disponibles”.1  


Bajo estas premisas vemos la necesidad de hacer una reflexión crítica sobre el material que 
elaboramos y brindamos a las personas con las que trabajamos. Desde nuestra posición como 
personas facilitadoras de procesos formativos de educación política es nuestra responsabilidad 
hacer una autocrítica constante de los mensajes que estamos dando. Freire decía que el 
sabernos condicionados por el sistema capitalista permite avanzar hacia las transformaciones. 
Entonces, ser conscientes que somos personas vulnerables ante estos condicionamientos 
sociales debe ser una exigencia constante para no caer en el juego del patriarcado.  Sabemos que 
el género es unaa categoría construida socialmente, se aprende y por tanto, puede 
desaprenderse. 
Sabemos que las palabras y “las imágenes pueden ser utilizadas  situaciones que responden a una 
sociedad sexista, excluyente o violenta; y, como consecuencia, se desarrollan mensajes 
estereotipados por el género, discriminatorios con la diversidad, impulsores de comportamientos 
agresivos”, etc.  
 
“La comunicación escrita o visual  puede tener efectos negativos en las personas uno de los más 
importantes es el silencio sobre las mujeres, (invisibilidad, ocultamiento, exclusión,…) y la 
expresión de desprecio (subordinación, humillación, infantilización,…)”2 
 


En esta vía el presente trabajo intenta realizar una valoración de la producción conceptual  de la 
Red Alforja para aportar a cambio que las sociedades alcanzar igualdad de género.  
 
 
 


                                                           
1 Tomado de: El uso sexista del lenguaje. Material de apoyo del diplomado 2014 
 
2 Tomado de :  Guía para el uso no sexista del lenguaje e imágenes. Material de apoyo diplomado 2014 
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II. OBJETIVOS 


OBJETIVO GENERAL 


Contribuir al fortalecimiento  del enfoque de género en la imagen institucional  para 


visibilizar la participación de la mujer como sujeta derecho en los procesos de formación 


política de la Red Mesoamericana de Educación Popular – Alforja   para iniciar 


condiciones reales en la construcción de una cultura organizacional inclusiva, no sexista. 


 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 


- Promover lenguaje inclusivo en los textos y documentos institucionales. 


- Visibilizar imágenes que reflejen la dignidad de la mujer en los ámbitos 


económico, político, social y cultural. 


 


III. IMPORTANCIA DEL PROYECTO. 


 


Consideramos que el análisis de textos e imágenes es vital si queremos cambiar la 


percepción desigual que tenemos de hombre y mujeres en la sociedad.   


 


Siendo el lenguaje producto social influye en la percepción que tengamos de la realidad. 


A través del lenguaje aprendemos  a comunicarnos y relacionarnos con otras personas, 


en consecuencia mujeres y hombres deben comportarse de tal o cual manera en 


concordancia con el rol que es atribuido socialmente de acuerdo con las experiencias 


acumuladas a través de la historia de las diversas generaciones. Esta experiencia 


acumulada condiciona nuestra forma de pensar, hablar y comportarnos, en síntesis, 


determina nuestra visión del mundo.  El lenguaje refleja la forma de ser de una sociedad, 


transmite valores, principios, filosofía de vida pero también transmite prejuicios, 


estereotipos… que sustentan las desigualdades de género.  


Como organizaciones dedicadas al fortalecimiento de pensamiento crítico en las 


personas, es imperativo hacer este  análisis al interior, para ser coherentes con nuestros 


objetivos y nuestra práctica. 


 


IV. POBLACIÓN PARTICIPANTE 


 


La Red Alforja es un espacio de concertación de 10 organizaciones de mesoamericanas 


esto hace difícil  intentar hacer un trabajo coordinado en este momento, para efecto de 


este trabajo se hizo un análisis unilateral solo participó una persona técnica de la Red. 
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V. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS  


 


Actividad prevista Actividad 
realizada 


Fecha de 
realización 


valoraciones 


Revisión de materiales físicos 
(memorias, materiales de 
apoyo, materiales 
promocionales, otros). 


70% Agosto- 
noviembre 
2014 


La mayoría de textos no están 
impresos y eso dificultó la revisión. 


Revisión y análisis de 
materiales electrónicos. 2011-
14 
 


80% Agosto- 
noviembre 
2014 


No fue posible abarcar todos los 
textos producidos a pesar de la 
delimitación. 


Análisis de las imágenes de 
ambientación institucional. 


 
si 


Septiembre 
– 
noviembre 
2014 


Hay pocas imágenes en la institución, 
la mayoría son calendarios o afiches, 
pero no hay intención de dar 
mensajes con enfoque de género. 


Elaboración de lista de cotejo 
analizar la inclusión de 
lenguaje e imágenes no 
sexistas. 


si Octubre- 
Noviembre 


Fue difícil elaborar la lista de cotejo, 
quizá podría mejorarse. 


Realizar cambios necesarios 
en las imágenes de 
ambientación institucional 


En 
proceso 


Octubre- 
noviembre 


No fue posible completar la 
actividad, hacen falta planear y 
gestionar recursos para concluir esta 
tarea. 


Motivar en talleres uso de 
lenguaje inclusivo, no sexista. 


Si Julio- hasta 
la fecha 


Se motiva en cada espacio no solo en 
talleres pero hay poca receptividad.  


 


RECURSOS 


Memorias, documentos de apoyo, guías metodológicas, material promocional, 


juegos, canciones, poemas, videos, otros. 


 


 


1. PRINCIPALES LOGROS  


 


 Valorar las capacidades personales para hacer el análisis permitió hacer esa delimitación 


de los textos e imágenes por revisar. 


 Tener acceso a todos los materiales físicos y virtuales es una ventaja. La Filosofía de la 


Red Alforja ha sido compartir , al menos de manera virtual los materiales producidos, en 


este sentido es fácil tener acceso a las producciones realizadas  desde el 2011 


 Tomar en cuenta los hallazgos en el análisis permitirá ser más rigurosas en la producción 


de textos e imágenes en la Red, al menos a nivel local. 


 Los materiales proporcionados en el diplomado han posibilitado el camino para hacer 


conscientes los vacíos que se tienen y como superarlos. 
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2. PRINCIPALES DIFICULTADES ENCONTRADAS  


 


 Comenzamos dos personas a realizar el presente trabajo pero por las condiciones de 


trabajo de las participantes fue difícil coincidir para reuniones o realizar trabajo 


coordinado. 


 El trabajo cotidiano en la Red hace difícil la tarea de revisión de otros materiales, hay 


saturación de actividades en estos últimos meses agosto- septiembre-octubre y 


noviembre por eventos previamente planificados. 


 Desde mis funciones en la Red poseo poca capacidad de influencia en otras 


organizaciones de la Red. Sin embargo, algunas organizaciones feministas miembras 


hacen su parte. 


 


3. CONCLUSIONES 


 


 No basta dar por hecho que incluimos enfoque de género en nuestras propuestas solo 


porque incluimos un módulo de género o temas sobre género, a pesar de ello las 


capacidades de análisis se han fortalecido, hay más agudeza para visualizar los mensajes 


ocultos que damos y que hasta el momento no habían sido conscientes. 


 La mayoría de ponencias incluidas en los materiales que produce la Red carecen de 


lenguaje inclusivo, esto obedece al respeto sobre la autoría de los contenidos, a pesar de 


ello si encontramos un reconocimiento del aporte de hombres y mujeres a las 


transformaciones que queremos. Sería recomendable pedir autorizaciones a las personas 


que invitemos para incluir lenguaje inclusivo en los textos que se publican. Esta 


observación concierne a ponentes hombres, la mayoría de mujeres invitadas son 


feministas. 


 Las imágenes institucionales (decoración física) son muy escasas, se reducen a algunas 


pinturas, calendarios y posters a simple vista parecen neutros pero al mismo tiempo dan 


un mensaje que invisibiliza a las mujeres, solo hay un cartel “el violentómetro” que tenía 


claramente la intención de reflexionar sobre el tema.  En conclusión hay que prestar más 


atención a la imagen institucional, no solo textos o promocionales sino en aquellas cosas 


que le dan carácter y compromiso de  cara a la inclusión del enfoque de género en la 


institución. 


 Algunas veces encontramos una vinculación sexista entre la imagen de una portada y el 


título de la publicación. Ej. Economía Política – Imagen de un hombre, economía 


doméstica –varias mujeres realizando labores reproductivas y aunque eso tiene que ver, 


también las mujeres  tienen otro tipo de trabajo además de aquellos referidos a cuido y 


reproducción. Se necesita hacer un esfuerzo serio sobre la elección de imágenes para 


evitar reforzar las desigualdades. 
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4. RECOMENDACIONES O PROPUESTAS DE CONTINUIDAD 


 


Compartir con  las instituciones miembras de la Red Alforja los hallazgos del presente 


informe.  Tratar de influir desde nuestro accionar en las prácticas de estas organizaciones. 


Alianzas con las organizaciones miembras de mujeres como UNAMG en Guatemala puede 


ser un primer paso. 


 


Crear propuestas de análisis de textos y de imágenes para capacitar a las organizaciones 


miembras de la Red. Existe una carencia de instrumentos en nuestras prácticas para 


analizar y proponer nuevas formas de transforma  conocimientos, actitudes y haceres. 


Retomar el espíritu creador de la Red Alforja y ponerlo al servicio de procesos formativos 


aportaría mucho en este proceso de análisis y reflexión crítica. 


 


5. ANEXOS: MEDIOS DE VERIFICACIÓN RECOGIDOS. 


 


5.1. Guía de cotejo para el análisis de lenguaje e imágenes inclusivas. 


 


INDICADOR PRESENCIA DEL INDICADOR 
(%) 


VALORACIONES 


Porcentaje de imágenes 
femeninas vrs masculinas 


Proporcional 50% a veces un 
poco más de imágenes 
femeninas. 


Existe equilibrio en el uso de 
imágenes de hombres y 
mujeres. 


Porcentaje de imágenes 
femeninas en tareas 
reproductoras. 


Solo se encontró un caso de 
imágenes vinculadas. 


Otras imágenes tenían que ver 
con ejercicios de reflexión y 
era claro el sentido de mostrar 
mujeres en actividades 
reproductivas. 


Porcentaje de imágenes 
femeninas en situaciones de 
objetivación. (objeto sexual) 


No se encontraron  


Presencia  de mensajes 
antagónicos. Discurso vrs 
imagen 


No se encontraron  


Presencia de sexismo 
lingüístico 


Algunos casos puntuales de 
potentes invitados. 


En ponencias realizadas  
hombres se enfatiza más el 
accionar de los hombres, 
desdibujando el accionar de  
las mujeres. 


Presencia de sexismo 
lingüístico sin sexismo social 


90% de los textos en algunos 
párrafos. 


En la mayoría de los textos los 
aportes de las personas 
participantes terminan…” 
también las compañeras 
hacen tal o cual cosa…” 
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Presencia de sexismo social 
sin sexismo lingüístico 


Hay presencia en 50% de los 
textos 


En algunas participaciones de 
participantes y ponentes es 
afirman porcentajes de 
participación de mujeres en 
espacios políticos, y esto se 
percibe como logro. 


El refuerzo de los estereotipos 
y roles de género 


Aparece de la mayoría de 
textos, pero sin ser 
totalmente explícito. 


Aunque hay un esfuerzo 
importante para evitar 
estereotipos, se evidencia una 
tendencia de valorar más las 
cualidades de líderes 
masculinos. 


Falta de protagonismo de las 
mujeres en las noticias de 
información general. 


No se evidencia  


 


 
 
 
ANALISIS DE IMÁGENES EN PUBLICACIONES  
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Imágenes analizadas de algunos documentos producidos por la Red Alforja 
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I. Introducción  


 


Funsalprodese es una organización sin fines de lucro, comprometida con el desarrollo del pueblo 


salvadoreño, a través del impulso de proceso participativos que propicien el empoderamiento, la participación 


ciudadana y la lucha social contra los modelos capitalistas, imperialistas y patriarcales. 


En este sentido, ha centrado su mirada estrategia en principios que rigen su actuación con la población 


participante y vida institucional, tales como el humanismo, la solidaridad, trasparencia, justicia social, 


creatividad, corresponsabilidad social y equidad de género. 


Al respecto del principio de equidad de género surge la necesidad de la creación de una política que brinde 


los elementos rectores y señalen de una forma sistemática las líneas estratégicas que permitan avanzar en 


conocimiento y practica desde la vida institucional hacia la vida particular. 


El presente documento es la concreción de las miradas individuales y colectivas, además de la voluntad 


política del gobierno de Funsalprodese para avanzar hacia una práctica coherente con la filosofía institucional. 


 


II. Justificación  


Una política de equidad de género es un mecanismo a través del cual se institucionaliza un proceso de 


búsqueda de la igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres. La política de género facilita el 


reconocimiento de que las mujeres y los hombres tienen necesidades e intereses diferenciados, derechos y 


responsabilidades, y que por lo tanto experimentan diferentes impactos en los procesos que se efectúan 


institucionalmente. 


Si se reconoce que para promover procesos de desarrollo sostenible es necesario facilitar un cambio social 


que permita transformar las relaciones de los seres humanos e instituciones sociales, una política de género 


permitirá no solo visibilizar las particularidades con que se establecen estas relaciones para hacer más 


eficientes las intervenciones, sino también promoverá la participación equitativa de todas las personas en los 


procesos de gestión lo cual fortalece si viabilidad y sostenibilidad. 
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III. Así los hicimos/ Metodología  


Actividad realizada Valoraciones 


Investigación bibliográfica: PEI, 


diagnostico CEAAL, evaluación 


institucional del enfoque de género. 


Con esto se logra realizar las respectivas revisiones de 


documentos priorizados en función a los aportes 


significativos para la construcción de la Política 


Institucional de Género. Permitiendo tener un marco de 


referencia sobre las principales apuestas para donde 


se orientaran las acciones. 


Definición de la población participante El proceso de la definición de la población participante 


permite identificar los actores que darán los aportes 


necesarios para su construcción, los cuales se definen 


a nivel interno (personal institucional), dado que se 


pretende construir una política que pueda ser aplicada 


y ejecutada partiendo del diario quehacer de la 


institución. 


Investigación a nivel de personal 


administrativo y técnico. 


La investigación es realizada a partir de la Evaluación 


institucional de Enfoque de Género lo cual proporciona 


insumos básicos para la construcción de un 


diagnóstico en el cual se identifican los principales 


ámbitos y estrategias de la Política Institucional de 


Género. 


Discusión y análisis de debilidades y 


fortalezas. 


Esta acción es realizada mediante reuniones de discusión y 


análisis con los aportes proporcionados por el personal 


institucional, realizando la agrupación de criterios y 


recomendaciones. 


Análisis de diagnóstico y construcción 


de ámbitos y estrategias. 


Esta jornada de trabajo ha permitido definir la metodología 


y priorización de los ámbitos en donde se construirán 


las estrategias de la política y a su vez las acciones 


generales para cada una de ellas, para ello se retoma 


las recomendaciones realizadas por el personal en el 
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Actividad realizada Valoraciones 


diagnóstico previamente desarrollado. 


Re estructuración y validación de 


estrategias y delimitación de 


acciones con personal institucional. 


La metodología implementada ha permitido constatar la 


necesidad del personal, de construir una política 


institucional en género, y a su vez ha proporcionado los 


insumos básicos para la construcción del documento. 


Análisis de los resultados en el taller de 


validación, y redefinición de 


estrategias y acciones. 


En esta etapa se realiza la valorización de los resultados 


del taller, obteniendo estrategias y acciones validadas, 


lo cual permite tener las propuestas consolidadas con 


el compromiso individual y colectivo por parte del 


personal, para avanzar en la construcción de una 


verdadera equidad de género institucional. 


Construcción de indicadores 


cuantitativos y cualitativos. 


Los indicadores establecidos proyectan su cumplimiento 


para un periodo 5 años, en concordancia con el plan 


estratégico institucional 2015 – 2020, es por ello, que 


es recomendable realizar una evaluación anual sobre 


los avances o retrasos de los mismos. 


Redacción de la Política Con el trabajo individual del colectivo, responsable del 


proceso de construcción de la política, se han 


integrado en un solo documento las partes que la 


compone, considerando los aportes y filosofía 


institucional. 


 


 


IV. Contexto  


 “Las profundas desigualdades de género que colocan a las mujeres con respecto a los hombres, en una 


condición de inferioridad y situación de carencias sistemáticas, que se expresan en la vida cotidiana familiar, 


laboral, social, política y cultural, son producto de relaciones de poder fundamentadas en el sistema patriarcal 


que naturaliza las desigualdades”. (PEI FUNSALPRODESE, 2011:59)  


FUNSALPRODESE, ha recorrido un camino de 28 años, creciendo y desarrollándose en los diferentes 


espacios donde ha ejecutado proyectos, que se convierten en procesos, generando resultados a corto y largo 
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plazo en los territorios de incidencia. Estos resultados son parte de la vinculación entre comunidades, 


municipalidades, instituciones y cooperantes que han dado su apertura a compartir y trabajar por una mejor 


calidad de vida de las poblaciones salvadoreñas.  


A partir del año 2005 se dieron inicios de incorporar el enfoque de género como eje transversal, colocando un 


nuevo concepto en el quehacer institucional, lo cual dio inicio a una nueva forma de trabajo, enfocando ya 


algunas acciones en beneficio de las mujeres, dando paso a resultados escuetamente cuantitativos. Es  a 


partir del año 2011 que incorpora en su Plan Estratégico el tema de Género como apuesta estratégica y 


creando el programa Equidad de Género para el desarrollo local. Simultáneamente se realizaron cambios 


sustanciales en los formatos utilizados para la Evaluación Institucional, Evaluación de Género y Evaluación de 


Personal. Estos avances han sido de beneficio para la institución, en el proceso de reconstrucción en los 


esquemas de trabajo y evaluación institucional.   


“Cambiar esta situación desigual por la igualdad y la equidad es una responsabilidad de la sociedad en su 


conjunto, de hombres y mujeres, del estado y las organizaciones de la sociedad civil e implica trabajar desde 


la familia, la comunidad, el ámbito laboral, cultural, social y político. Pasa por potenciar los avances obtenidos 


hasta la fecha por los movimientos sociales de las mujeres que han logrado a través de la incidencia política 


feminista, cambios en los marcos normativos y legales, la creación de mecanismos y desde sus 


organizaciones el impulso de diversos programas tendientes a aportar al empoderamiento y la autonomía.” 


(PEI, 2011:61) 


Es por ello que FUNSALPRODESE continua sumándose al reto de involucrarse activamente en ser parte de 


la reconstrucción de esquemas que permitirán la transversalidad del enfoque de género a partir del personal 


institucional hacia las comunidades, a través de la implementación de la Política Institucional de Género 


desarrollada en los siguientes ámbitos: 


1. Posicionamiento institucional: con un compromiso real y concreto, donde pueda incluirse su 


responsabilidad política y financiera para la promoción y desarrollo de la Política Institucional de Género. 


2. Organización más humana y equitativa: estableciendo diferentes acciones con una revisión crítica con 


equidad de género, tanto en la gestión de los recursos humanos y la cultura organizacional. 


3. Organización más responsable y capaz: con un programa y sistematización de las diferentes 


necesidades de la institución, para desarrollar temáticas de capacitación y aprendizaje acordes a las 


necesidades del personal, con enfoque de equidad de género. 


4. Organización que se comunica mejor: realizando una revisión de los diferentes medios de comunicación 


y su real incidencia en cada una de las regiones y departamentos institucionales con enfoque equidad 


de género. 
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Además se retomarán los supuestos fundamentados en el Programa de Equidad de Género para el desarrollo 


local, según Plan Estratégico Institucional 2011-2015 


 


a) Como un asunto de justicia, de lucha contra la exclusión y la opresión hacia las mujeres. 


 


b) Como un asunto de desarrollo, porque la experiencia demuestra que las sociedades que han logrado 


mayores cuotas de igualdad entre mujeres y hombres, también han logrado mayor prosperidad y mayor 


crecimiento económico. 


 


c) Como un asunto de profundización de la democracia participativa, ya que en la medida que la sociedad 


incluye la visión y percepción de las mujeres en la identificación de los problemas las soluciones serán 


sostenibles. 


 


d) Existe conciencia sobre la necesidad de incorporar la Perspectiva de Género (PG) en el desarrollo 


institucional tanto nivel interno como externo, para contribuir al cambio estructural a través de modificar 


las injustas relaciones de poder entre los géneros en función de una sociedad equitativa y justa.  


 


e) Existe una situación real de inequidades de género en las comunidades y los municipios donde la 


institución trabaja, que se observa en las relaciones económicas desiguales, situaciones violencia hacia 


las mujeres dentro del hogar, en el mercado laboral, en el deficitario acceso a recursos (salud, 


educación, vivienda, créditos, etc.) y los bajos niveles de participación activa y real de las mujeres en la 


toma de decisiones y su involucramiento en los espacios de poder. 


 


f) La estructura del aparato del Estado se funda y funciona desde la hegemonía patriarcal, por lo tanto 


naturaliza y legaliza la opresión, por ello es también inequitativa y ha reproducido y reproduce las 


inequidades y desigualdades de género, por lo cual también, desde la naturaleza de nuestra institución, 


existe la exigencia de ser agente que incida en el cambio de este sistema opresivo por uno que equipare 


el poder entre los géneros.  
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V. Marco jurídico  


5.1 En lo Nacional  


Han sido importantes los avances en El Salvador sobre materia de igualdad y equidad de género y derechos 


de las mujeres, lo cual ha sustentado y respaldado las políticas públicas para la equidad de género, algunas 


referencias que pueden citarse a nivel nacional son: 


 La constitución de la República, la cual establece en su artículo 3 la igualdad formal entre hombres y 


mujeres y el principio de no discriminación al expresar que “Todas las personas son iguales ante la ley, 


Para el goce de los derechos civiles no podrán establecerse restricciones que se basen en diferencias 


de nacionalidad, raza, sexo o religión. Así mismo, en la misma se reconocen los derechos y libertades 


fundamentales de las personas y las obligaciones del Estado y sus instituciones en estos ámbitos. 


 


 Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres, que es la ley 


secundaria que desarrolla el principio constitucional de igualdad y es el fundamento de la Política del 


Estado en la materia. En ella se establecen las bases jurídicas éxplicitas que orientaran el diseño y 


ejecución de las políticas públicas que garantizan la igualdad real y efectiva de mujeres y hombres, sin 


ningún tipo de discriminación, en el ejercicio y goce de los derechos consagrados legalmente. Así 


mismo, se establece una serie de derechos específicos para las mujeres y las acciones que el Estado, a 


través de sus instituciones, esta obligado a cumplir para garantizar el pleno ejercicio de los derechos por 


parte de las mujeres.  


 


5.2 En lo Internacional  


A nivel internacional existe un gran número de instrumentos de derechos humanos que reconocen la 


igualdad y equidad entre hombres y mujeres, en donde se establece la no discriminación como principio 


fundamental de los derechos humanos. Se han elaborado y ratificado diversos instrumentos que 


sustentan las acciones de los Estados a favor de los derechos de las mujeres, algunos de estos, de 


detallan a continuación: 
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Normativa Contenido 


Convención sobre la Eliminación de todas 


las formas de discriminación contra 


la mujer (CEDAW). 


Reconoce y establece derechos humanos específicos para las 


mujeres, reconociendo que las mismas tienen condiciones 


diferentes a los hombres y por tanto requieren de una 


protección especial por parte de Estado. 


Convención internacional para Prevenir, 


Sancionar y Erradicar la Violencia 


contra la Mujer (Convención de 


Velen do Pará). 


Es el instrumento legal internacional que por primera vez 


reconoce de forma expresa el derecho de las mujeres a 


una vida libre de violencia y las obligaciones de los 


Estados en esta materia. 


Las Cuatro Conferencias Mundiales 


sobre la Mujer, las Naciones Unidas 


(1975 – 1995) y sus planes de 


acción. 


Las conferencias han dado como resultado planes de acción 


que son expresión de la voluntad de los Estados por 


avanzar en relación a la igualdad y los derechos de las 


mujeres, los cuales han establecido los compromisos y 


líneas de acción para los Estados. Principalmente el plan 


de acción de la IV Conferencia de Beijing 1995 y cuyos 


compromisos aun no han sido cumplidos. 


 


 


a. La Organización Mundial de la Salud definió en 2002, que los derechos sexuales abarcan 


derechos humanos reconocidos por leyes nacionales, documentosinternacionales de derechos humanos 


y otros acuerdos de consenso, que son parte integral e indivisible de los derechos humanos universales. 


 


Estos incluyen el derecho de todas las personas a vivir libres de coerción, discriminación y violencia, a: Tener 


el mayor estándar posible de salud, en relación con la sexualidad, incluyendo el acceso a servicios de 


salud sexual y reproductiva; Buscar, recibir e impartir información en relación a la sexualidad; Educación 


sexual; Respeto por la integridad corporal; Elección de pareja; Decidir ser o no ser sexualmente activo; a 


tener relaciones sexuales consensuales; Matrimonio consensuado; Decidir tener o no tener, y cuándo 


tener hijos/as; y Ejercer una vida sexual satisfactoria, segura y placentera. - Compromisos 


internacionales suscritos por El Salvador y su vinculación con los derechos sexuales y derechos 


reproductivos. Alianza por la Salud Sexual y Reproductiva. El Salvador 2011)  
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El reconocimiento de los derechos reproductivos como derechos humanos se ha producido en la legislación 


interna de los países y del Derecho Internacional Público, encontrándose en instrumentos 


internacionales de población y desarrollo. Así mismo en la Convención sobre la Eliminación de todas las 


formas de Discriminación contra la Mujer, que en El Salvador es Ley de la República. 


 


 


b. En el Sistema Interamericano, en otros instrumentos como la Convención Americana sobre Derechos 


Humanos, “Pacto de San José”, ratificada por El Salvador el 15 de junio de 1978, el artículo 6 hace 


referencia a la prohibición en todas sus formas, de la trata 


de esclavos y de mujeres, así mismo el artículo 17 contempla normas referidas a la 


Protección de la Familia, reconociendo el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio, siendo 


fundamental para la celebración, el libre y pleno consentimiento de los contrayentes. Establece que los 


Estados deberán tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada 


equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en 


caso de disolución del mismo. 


 


c. El sistema regional ofrece enfoques normativos que contemplan la protección a los derechos sexuales y 


derechos reproductivos, especialmente la Convención Interamericana 


para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida como “Convención de Belém 


do Pará”, ésta incluye la violencia sexual dentro del concepto de violencia contra la mujer, violación, 


abuso sexual, prostitución forzada y acoso sexual en el trabajo, en las instituciones educativas y en 


establecimientos de salud. 


 


d. Los instrumentos no vinculantes se refieren principalmente a las conferencias de Naciones Unidas u 


otros organismos, así como a acuerdos o declaraciones adoptados por consenso intergubernamental. Si 


bien no son vinculantes en estricto sentido jurídico, estos acuerdos, como por ejemplo el Programa de 


Acción de Viena sobre Derechos Humanos, las Plataformas de Acción de la CIPD o de Beijing; o 


declaraciones como la de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer en 1993 o la Declaración del 


Milenio en el año 2000, se convierten en fuentes consuetudinarias del derecho internacional. De esta 


manera, forman parte del marco jurídico internacional en materia de derechos humanos, y establecen 


principios y estándares de conducta que los gobiernos deben proteger y promover. 
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VI. Filosofía y política  


 


a. Marco conceptual  


Las relaciones de género en El Salvador hasta la fecha se han caracterizado por ser androcentristas, es decir, 


que nos lleva a considerar la supremacía de los hombres sobre las mujeres, niñas y niños, a través de 


actitudes violentas, discriminación, violencia psicológica, física, económica, patrimonial, estructural, llegando 


hasta el feminicidio, y si a esto le aunamos la carga del trabajo de cuido que las mujeres realizan diariamente, 


tiene como resultado las limitadas posibilidades de que estas se desarrollen y cuenten con poco acceso a los 


espacios de participación ciudadana.  


Las consecuencias también se reflejan en la vida diaria de las mujeres, pues carecen de espacios físicos para 


poder practicar deportes y con poco tiempo para su recreación o cuido personal, debido a los trabajos que 


realizan en su hogar, los cuales no son reconocidos ni  remunerados y con jornadas de más de ocho horas 


diarias. 


 


Viendo esta situación ha sido necesario reconocer los derechos de las mujeres como parte esencial del 


desarrollo de la sociedad y basados en la legislación salvadoreña se puede hablar de los derechos de 


protección, como lo acota el Art. 2 Cn. Pág. 1 expresa que "toda persona tiene derecho a la vida, a la 


integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad...", donde la Constitución no establece ninguna distinción 


entre hombres y mujeres, estrictamente se refiere a la persona humana, que puede ser hombre o mujer; de 


esta manera se reafirma en el Art. 3 Cn. Pág. 2 "todas las personas son iguales ante la ley. Para el goce de 


los derechos civiles no podrán establecerse restricciones que se basen en diferencias de nacionalidad, raza, 


sexo o religión...” 


De esta manera se ha venido desarrollando una legislación que contribuye a proteger a la mujer, desde la 


visión de los derechos como se puede observar en la Ley Contra la Violencia Intrafamiliar, la cual describe los 


procedimientos legales en casos de violencia, que antes se consideraba como normal y que solo involucraba 


a la familia o personas afectadas, ahora se entiende que existe la corresponsabilidad de todos los sectores de 


la sociedad civil. 


Todas estas leyes se basan en los convenios internacionales subscritos por El Salvador entre otras la 


Convención del Belem Do Pará, que menciona "el derecho de toda mujer a una vida libre de violencia, que 


incluye: a) El derecho a la mujer de ser libre en toda forma de discriminación, y b) El derecho a la mujer a ser 


valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 


basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. “(Convención de Belém do Pará, el 9 de junio de 1994) 
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Sumado a esto el interés del estado de proporcionar mayor protagonismo a las mujeres, desarrollando las 


bases legales para su protección y participación ciudadana, como Política Nacional de la Mujer, LEIV y LEEi 


donde se reafirma la importancia de la mujer como sujeta de la sociedad salvadoreña, las cuales rescatan la 


visión y estrategia de desarrollo llamada “GENERO EN DESARROLLO”, que reconoce la reivindicación de los 


derechos de las mujeres y promueve la práctica de una ciudadanía plena. 


Tomando en cuenta que las estrategias de trabajo asumidas por el gobierno en los 6 últimos años han 


aportado a disminuir las inequidades de género, generando un proceso de sensibilización a la 


corresponsabilidad de todos los actores locales, aun con dificultades estructurales y de enfoque que se 


manifiestan en la ausencia o inconsistencias de las políticas y normativas pero que se van superando. Es así 


como parte de la sociedad civil comprometida con los cambios sustanciales en la sociedad Salvadoreña se 


encuentran las ONG´s, que han retomado su papel protagónico en este esfuerzo y de esta manera 


contribuyendo a una sociedad justa y equitativa donde hombres y mujeres sean parte de la sociedad en 


iguales condiciones.  


Para este proceso donde se garantiza la equidad de género se demanda disminuir y eliminar obstáculos como 


la dependencia económica de las mujeres, el analfabetismo, la recarga de trabajo de cuido, la baja 


autoestima, falta de experiencias en la participación en espacios de decisión comunales, municipales y 


nacionales, entre otros.  


 


Es por ello que FUNSALPRODESE como parte de la sociedad civil, en su diario trabajo se vincula de cerca 


con esta problemática, a través de la realidad que viven las mujeres en sus comunidades, y que en las 


condiciones actuales se cuenta con la oportunidad de trabajar en la reconstrucción de las relaciones sociales 


a través de la promoción ciudadana y otros programas en coordinación con otras instituciones, expresado en 


el Plan Estratégico 2011-2015 como una acción estratégica de “impulsar el trabajo con el establecimiento de 


alianzas estratégicas con algunos estructuras del gobiernos nacional y gobiernos locales para la gestión y 


ejecución de programas y proyectos que retomen temas como incidencia ciudadana, género, juventud, 


gestión de riesgo, producción sostenible y sustentable” (Plan Estratégico 2011-2015. FUNSALPRODESE). 


La comprensión de que las mujeres son parte de la sociedad, presenta la necesidad de transformar el actual 


sistema de relaciones entre hombres  y mujeres, a través de acciones concretas que disminuyan las brechas 


entre los genero, que si bien es cierto es obligación del estado no deja de ser corresponsabilidad de la 


sociedad civil, por lo que  es imprescindible el trabajo con enfoque de género en instituciones como 


FUNSALPRODESE  tanto a nivel interno a través de apuestas estratégicas como se desarrolla en el Plan 


Estratégico: “Tener una institución saludable implica: …Establecer un programa sistemático para la formación 


del personal, que incluya sensibilización de masculinidades y formación en equidad de género..”, e “Investigar 
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para tener un conocimiento más profundo acerca de los distintos temas en los que trabajamos; para a) 


Procesos económicos productivos que sean colectivos y participativos, en equilibrio con el medioambiente y 


con equidad de género y b) Promover alternativas para la construcción de relaciones equitativas de poder 


entre mujeres y hombres” (Plan Estratégico 2011-2015. FUNSALPRODESE). Y a nivel externo ya que el 


trabajo con enfoque de género como propuesta feminista contribuye a que este se vuelva una “…alternativa 


que busca eliminar la geografía excluyente por una que incluya todas las tierras y culturas, las feministas han 


contribuido a que sea éticamente positiva la visión incluyente, igualitaria y respetuosa de la diversidad en todo 


el mundo¨ (Aculturación Feminista, Marcela Lagarde. 2000) 


 


VII. Principios institucionales  


Solidaridad. Acompañar y compartir las luchas individuales y colectivas que nos permitan construir una 


sociedad que se fundamente en la igualdad y la equidad, en donde todas y todos tenemos un compromiso por 


la colectividad.  


Equidad de género. Es parte de nuestra acción personal e institucional, y significa garantizar que mujeres y 


hombres tenga acceso a las oportunidades reales, control y distribución de los recursos y participación en la 


toma de decisiones.  


Justicia social. Respetar todos los derechos humanos, la igualdad y la democracia participativa como parte 


de nuestro trabajo institucional, en función de las mayorías y de aquellos grupos poblacionales que están en 


condiciones de vulnerabilidad. 


Humanismo. Poner en el centro el respeto a las personas independientemente de su sexo, sus 


circunstancias y sus creencias políticas y religiosas.  


Transparencia. Rendimos cuentas de nuestras actuaciones frente a la sociedad. 


Sororidad.  Promover la sororidad como una dimensión ética, política y práctica de las mujeres en búsqueda 


del establecimiento de relaciones positivas entre ellas. 
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VIII. Objetivos  


Objetivo Estratégico 


Promover la construcción de relaciones equitativas y de respeto mutuo entre hombres y mujeres, que se 


fundamente en la igualdad, y garantice que las mujeres tengan la autonomía para decidir, accedan a la 


distribución del poder de manera equitativa y participen en el acceso y control de recursos y servicios. 


Objetivos específicos 


 Apoyar la organización y lucha para que las mujeres asuman sus propios protagonismos públicos como 


parte del ejercicio de su ciudadanía activa y de su empoderamiento. 


 


 Implementar medidas de valorización del trabajo en general y el de reproducción y cuido, en particular, 


realizado por las mujeres, tanto en el ámbito productivo como en el reproductivo. 


 


 Implementar procesos de análisis, reflexión y concienciación sobre el ejercicio de las masculinidades 


que lleven a la práctica de la equidad de género por parte de los hombres. 


 


 Integrar la perspectiva de género como un eje transversal en la dimensión interna y externa del trabajo 


de FUNSALPRODESE. 


 


IX.  Indicadores  


1) Se cuenta con un presupuesto aprobado para la implementación de la Política. 


 


2) Personal institucional identifica los tipos de violencia y toman medidas para mejorar sus entornos. 


 


3) Personal institucional masculino participa en un colectivo de reflexión e incorporan cambios en el diario 


quehacer. 


 


4) Elaborada y aplicada una estrategia que contemple la conciliación entre la vida personal y laboral. 


 


5) Creado un mecanismo para controlar que se apliquen criterios de equidad de género en las 


contrataciones. 
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6) Se cuenta con procesos administrativos y organizativos con enfoque de género.  


 


7) Creada y fortalecida la Unidad de Género Institucional. 


 


X. Estrategias y acciones  


Ámbito 1: Posicionamiento institucional. 


Estrategia  


Sistema de planeación y Gestión 


financiera institucional con 


enfoque de género. 


Acciones  


Actualizar y sensibilizar los procesos de 


gestión institucional a nivel interno y 


externo con enfoque de equidad de 


género. 


1. Establecer indicadores que nos permita medir el avance y el 


impacto en la actualización y sensibilización de los procesos. 


2. Establecer un porcentaje necesario de inversión para la ejecución 


de la transverzalisación del enfoque de género.  


3. Establecer un programa de capacitación y sensibilización 


conceptualizada para cada una de las áreas de la institución. 


4. Elaborar el diagnóstico de desigualdad de género, retomando y 


sistematizando la información de las evaluaciones de género 


institucional. 


Ámbito 2: Organización humana y equitativa 


Estrategia  


Mejoramiento de la cultura y la 


gestión Institucional con enfoque 


de equidad de género. 


Acciones  


Organización humana solidaria y 


equitativa, que potencie la 


1. Fomentar los valores familiares a nivel institucional 


(responsabilidad familiar, pago de cuotas, otros.) 
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horizontalidad de género 


institucional, mediante la inclusión 


de las necesidades que cada 


persona tiene armonizando su 


ámbito familiar y laboral. 


2. Valoración de los conocimientos y experiencia del personal. 


3. Hacer un equilibrio entre hombres y mujeres facilitando procesos 


de formación. 


4. Equilibrar procesos y responsabilidades de hombres y mujeres. 


5. Proceso de gestión del personal nuevo y existente: 


 Crear ficha exploratoria que permita conocer mejor el ámbito 


familiar y profesional de todas todos. 


 La contratación y traslados deben evitar discriminar por sexo, 


diversidad sexual, condición física y género, propiciando además 


condiciones que disminuyan efectos negativos, si los hubiera. 


 Revisión periódica de necesidades. 


6. Capacitación a todo el personal para disminuir las brechas de 


conocimientos y habilidades. 


7. Fomentar la cultura del cuido. 


8. Inclusión en oportunidades y promoción. 


9. Generar un manual que reorganice los procesos de selección y 


contratación de personal basado en iguales condiciones y 


oportunidades a mujeres y hombres. 


10. Actualización de manuales de funciones desde el punto de vista 


del enfoque de género. 


11. Revisión de las tablas de salarios, armonizando los niveles de 


responsabilidad y las remuneraciones desde la perspectiva de 


equidad de género. 


Ámbito 3: Organización responsable y capaz  


Estrategia  Acciones  
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Construcción de capacidades 


institucionales con enfoque de 


equidad de género. 


Profundizar en la sensibilización y 


capacidades individuales y 


colectivas, partiendo de intercambio 


de experiencias, planes de 


capacitación, documentos 


compartidos, entre otros, valorando 


las diferentes especialidades del 


personal para su aplicación, tanto 


en departamentos y regiones. 


La aplicación de EG implicará en un 


programa de capacitación, 


intercambio y revisión de materiales 


metodológicos, desarrollo de 


habilidades para el lenguaje 


inclusivo y comunicación asertiva, 


de manera permanente para la 


ejecución de todas las actividades 


institucionales. 


1. Crear espacios de análisis y discusión sobre enfoque de género 


de forma periódica (bimensual) 


2. Involucrar al personal de todas las áreas y regiones en los 


procesos de sensibilización y capacitación de enfoque de género. 


3. Crear y actualizar herramientas que nos permitan aplicar el 


enfoque de equidad de género. (Material didáctico, manuales, 


etc.). 


4. Capacitar con enfoque de género según las especificidades de 


cada área. 


Ámbito 4: Comunicación institucional con perspectiva de género 


Estrategia 


Comunicación con perspectiva de 


género. 


Acciones  


Introducción y fortalecimiento de 


herramientas prácticas que sirven 


para apoyar la promoción e 


incorporación del enfoque de 


género y el principio de igual entre 


1. Revisión de las herramientas de comunicación existentes. 


2. Inducción al personal de la lógica de trabajo con equidad de 


género. 


3. Revisión de acceso a herramientas TIC´s según necesidades. 
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mujeres y hombres en las acciones 


de comunicación propias de la 


institución. Esto será 


complementario a las diferentes 


acciones ejecutadas por el 


personal. Así mismo propiciar que 


la comunicación que efectúe entre 


el personal sea sin discriminación y 


sin violencia. 


4. Creación e implementación del manual de toma de fotografías 


con enfoque de género. 


5. Actualización de contactos del correo institucional. 


6. Lenguaje oral y escrito libre de violencia. 


 


XI. Seguimiento y evaluación 


El seguimiento y evaluación de la Política Institucional de Género de FUNSALPRODESE estará a cargo de la 


Unidad de Género Institucional con el apoyo de los equipos técnicos regionales y administrativos, respaldados 


por la Dirección y Junta Directiva de la institución.  


La Unidad de Género Institucional deberá garantizar la implementación de la Política hacia adentro y hacia 


afuera, que permita lograr implementar el enfoque de Género en el accionar institucional.  


Se harán evaluaciones anuales para verificar los avances o retrasos de las acciones puntuales de la Política. 


Tendrá su cumplimiento a través de una planificación específica que deberá estar acorde a la Planificación 


Operativa Institucional (PAO), se garantizará su seguimiento y operativización mediante presupuestos 


anuales asignados a la implementación de las acciones. 
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DISMINUYENDO  LA VIOLENCIA DE  GENERO  EN   


CENTRO  ESCOLAR DOCTOR  EUSEBIO   CORDON 


CEA    TURNO MATUTINO. 


 


INTRODUCCION 


El proyecto correspondiente  al trabajo final, está  representado un reto, pues se pretende  dar  


respuestas   o alternativas que coadyuven a mejorar las relaciones interpersonales  entre los  249  


niños y las 249 niñas  que representan la estadística actualizada del centro escolar Doctor Eusebio 


Cordón Cea Turno Matutino . Misma que desglosada  por ciclo se visualiza de la siguiente manera 


Primer ciclo                   87 niños y 81 niñas  en total 168 estudiantes. 


Segundo Ciclo              92 niños y 86 niñas en total  178 estudiantes. 


Tercer Ciclo                  70 niños y 83 niñas en total  153 estudiantes 


El proyecto persigue minimizar la carga de violencia en las relaciones  de género expresada en los 


procesos de  convivencia cotidiana entre  el estudiantado, entendiendo que la convivencia  la 


expresaremos como la coexistencia  pacífica y armónica del estudiantado dentro del centro 







  


escolar ,  todo lo cual nos permitirá   construir una Cultura de Paz ,basados en la tolerancia y el 


respeto mutuo. 


 


DESCRIPCION DEL PROBLEMA. 


 


Diariamente en el centro escolar, turno matutino,  en un  espacio no mayor 


de  400mts cuadrados, convivimos  550 personas  entre estudiantes, 


docentes ,personas de  servicio  y administración .La infraestructura  no 


cuenta  con   zonas  de recreación ,solo  espacios de  desplazamiento  ,  es 


decir  tres  corredores, dos techados y uno  central a la intemperie. 


Descripción  que  explica el hacinamiento   en el que  se desarrollan  


frecuentemente  conductas  violentas  como   ,agresiones físicas, verbales, 


emocionales  ,sicológicas  etc.  Y practica  de  palabras  denigrantes, 


las niñas(perra, zorra, puta, tonta, ofensas, etc ), alones de cabellos  y brazos,  


manoseo  en  los glúteos o en el busto  y  en menor  medida  irrespeto verbal 


hacia docentes y   de alguno  docentes(según resultados  del diagnóstico   


Ciazo) hacia  estudiantes.  Actos  que  han  disminuido  con la  campaña  


interna  CERO TOLERANCIA: NO    VIOLENCIA con la aplicación del normativo   


interno.  Sabemos que la situación  ha  mejorado, aparentemente, porque las 


conductas se  han ocultado no han desaparecido. 
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docentes ,personas de  servicio  y administración .La infraestructura  no 


cuenta  con   zonas  de recreación ,solo  espacios de  desplazamiento  ,  es 


decir  tres  corredores, dos techados y uno  central a la intemperie. 
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las niñas(perra, zorra, puta, tonta, ofensas, etc ), alones de cabellos  y brazos,  


manoseo  en  los glúteos o en el busto  y  en menor  medida  irrespeto verbal 


hacia docentes y   de alguno  docentes(según resultados  del diagnóstico   


Ciazo) hacia  estudiantes.  Actos  que  han  disminuido  con la  campaña  


interna  CERO TOLERANCIA: NO    VIOLENCIA con la aplicación del normativo   


interno.  Sabemos que la situación  ha  mejorado, aparentemente, porque las 


conductas se  han ocultado no han                 desaparecido. 


 


 


 


OBJETIVOS 


 


A. GENERAL. 


Disminuir  las  conductas  violentas  en  el ambiente del centro 


escolar ,generando una cultura de respeto  a  los  derechos  y  


a la  dignidad de  cada  integrante  de la  comunidad  


educativa. 


 


B. Específicos 


1. Promover  un ambiente  de convivencia armónica    a través del 


respeto al  derecho  de las y los  demás. 







  


2. Involucrar para cualquier  evento  educativo a niños y niñas  con 


iguales Oportunidades  de participación. 


3. Propiciar la integración de  niñas   y  niños  por medio de juegos  


dirigidos  así como acciones compartidas en los   horarios   de las 


materias de educación física. 


4. Practicar  recreos  dirigidos  en un ambiente  de equidad. 


5. Abordar desde la formación general  de los lunes cívicos temas 


centrales, que nos ayuden  en la  construcción  de  la cultura  de Paz y  


las nuevas   actitudes  para  convivir en ambientes  no violentos. 


6. Elaborar el Normativo Institucional 2015, normando explícitamente  el         


tema  de  violencia  de género y cualquier  otro tipo de violencia  


amparado en  la legislación  nacional. 


  


 JUSTIFICACION 


 


El ambiente escolar del  centro educativo ,es  un  ejemplo más de  


reproducción de climas  de violencia  en  el que  están  inmersos los 


habitantes  del municipio de  San Marcos. 


Después  de  caer  en  la cuenta,  a  través  del conocimiento, concientización  


y  sensibilización del  problema  de  Violencia  de Genero  y  otros  tipos de  


violencia, que alguna ONG  están  documentando  en  el  municipio   de San  


Marcos  y en  la  escuela  de  forma particular con  estadísticas  que indican  


resultados  alarmantes,  hemos entendido  que muchos conflictos que han  


venido desgastando ,por muchos años,  la labor educativa  y las  relaciones  


interpersonales estudiantes-estudiantes,  estudiantes-docentes, docentes-


docentes, docentes-referentes  familiares,    tienen explicación  en  las  


desigualdades de  género ,en la adhesión a los  estereotipos y roles asignados 


a cada género .Conductas    con las que   se 


ha institucionalizado,  por mucho ,la violencia  en cualquiera  de sus  formas. 







  


Por esta  razón,  desde  el compromiso  docente, se vuelve imperativo, 


abordar inmediatamente  y de manera atractiva   y motivacional   cambios   


en las  actitudes y  acciones  de la comunidad  educativa,  que  se  puedan      


vivenciar de manera concreta en el vivir   cotidiano de la institución. 


 


 


 


 


PARTICIPANTES 


 


 
El   turno  matutino del centro  escolar  consta  de  tres ciclos  de 


enseñanza  con una población  a la fecha de 503 estudiantes, 


distribuidos  en  16   aulas con  respectivas  orientador(as)de grado, 


dos administradores,  un apoyo tecnológico  y una  señora de servicio, 


en  total  523    personas  estamos diariamente  involucradas en la   


acción educativa.  Esta  es la población a la que directamente 


enfocaremos el presente proyecto. 


 


 


 


ACTIVIDADES 


 


 Facilitar la información de  los conocimientos teóricos  sobre  la  


equidad  de  género, causas, consecuencias y  prevención  de la 


violencia   y    los  componentes de  la  Cultura  de Paz  al equipo 


docente 


  







  


Capacitar al equipo docente   en  la  aplicación  de una metodología de 


entrega y reproducción   de   contenidos  de forma vivencial  de 


acuerdo al desarrollo  de los niveles  de  aprendizaje. 


Diseñar  un  programa de  ejecución    del proyecto bajo  un  concepto 


practico concreto  y   real ,basado en un trabajo de  equipo   donde 


todas (OS)  disfrutemos  el proceso. 


 


Realizar   doce jornadas  de convivencia y de  formación teórica 


integrando   niños y niñas de diferentes grados, pero del mismo ciclo. 


 


Calendarizar lo Lunes Cívicas y el Mes  Cívico  con acciones    que 


promuevan  los  temas de equidad de  género  no violencia y  vivencia 


de la  Cultura   de  Paz. 


 


Reescribir el normativo institucional, normando  la violencia  de genero  


desde la óptica del respeto a  los derechos humanos,  basado en 


el  conjunto  leyes y procedimientos  de abordaje a  la  violencia de  


género y de otros  tipos  de  violencia. 


 


CALENDARIZACION 
 


JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 


4 
SENSIBILIZACION 


DOCENTE 


 1 
PLANIFICACION 
DE  JORNADAS   
CIVICAS CON 


ENFOQUE    DE 
GENERO 


 


 


6,7,22,23 
COVIVENCIAS DE   
PRACTICAS  DE 


CULTURA DE PAZ 
PRIMERO Y 


SEGUNDO CICLO 


6,7, 
COVIVENCIAS 


DE   
PRACTICAS  


DE CULTURA 
DE PAZ 
TERCER  
CICLO 


 
 


6 


  3,4 
CONVIVENCIAS  PRIMER  


CICLO 


  







  


  27 
  compromiso 


docente  y  diseño 
de  las  jornadas de 


convivencia 


   
3-7 


EVALUACION DEL 
PROYECTO 


  13,15 
DECATLON  


DE  
ACTIVIDADES 


TERCER 
CICLO 


8.12 
ELABORACION DE 


PERIODICOS MURALES    CON 
INFORMACION Y VIVENCIAS  


DE  CULTURA  DE   PAZ 


  


 
27    


Compromiso 
docente y 
diseño  de  


jornadas de  
convivencia 


PRIMER Y  
SEGUNDO CICLO 


3,4 
CONVIVENCIAS  SEGUNDO  


CICLO 


  


     
 28,29 


PENTATLON 
  SEGUNDO  


CICLO 


   


   
  25-31 
REESCRITURA DE 


NORMATIVO 
INSTITUCIONAL    


NORMANDO 
EXSPLICITAMENTE   


 


 


 


RECURSOS  NECESARIOS 


 
 Humanos: docentes, estudiantes, conserje 


Materiales: Papelógrafo ,plumones ,papel, sacos,  palos, conos,  


huacales,  lazos,  trapos, megáfono,  equipo  de  sonido, micrófonos, 


pizarra ,revistas  etc. 


 


 


RECOMENDACIONES 







  


 


 


 Dar seguimiento al proyecto, se han iniciado  procesos delicados en 


los que  desmitifican  los roles sociales impuestos a los hombres y las 


mujeres. Por tanto, la mejora  en  una  nueva forma de relacionarse en 


condiciones de igualdad y equidad de género dependerá  del abordaje 


,continuo y sistemático del tema hasta hacerlo parte  de la vida 


cotidiana ,esto  es se aprende practicando  para  aprender el habito 


 


 


 


PROGRAMACION DE PROXIMAS ACTIVIDADES 


 
1. Tabular  datos de  encuesta  realizada a 


estudiantes de  cuarto a  octavo grado sobre el 


clima de aprendizaje y relaciones entre 


estudiantes-estudiantes. Estudiantes –docentes. 


  
Fecha – 28 nov 


 
2. Evaluar resultado del proyecto 


      


       Fecha -   enero   2015 


 
3. Planificar actividades  de mejora al proyecto  


como  parte del trabajo curricular del centro 


educativo. 


           Fecha – enero 2015 


 


 


 







  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  ANEXO 
  


 


 


 


 


 







  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Primera convocatoria   al equipo docente 


Agosto 23 


 


 







  


 


 


Taller  de sensibilizacion  y compromiso  del enfoque de genero en el trabajo institucional y en las 


relaciones interpersonales de la comunidad educativa. 


 


CONVIVENCIAS     LUDICAS   BASADAS   EN   EL  RESPETO , TOLERANCIA ,ATENCION  Y 


CUMPLIMIENTO DE NORMAS. 


 


 


 


 


 


 


 







  


 


 


Control de asistencia de equipo docente  a los procesos de sensibilización  


  


 


 


 


 


 


 


 







  


Normativo institucional 2015   abordando el tema de violencia de género y  el  tratamiento, según 


el protocolo de violencia  de género en los centros educativos públicos 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







  


 


 


 


APLICANDO NORMAS DE CONVIVENCIA 


TODAS Y TODOS PARTICIPAMOS  


COMPARTIMOS CON IGUALDAD DE CONDICIONES NIÑA’NIÑO  


 


 


 


 


 


 


 







  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Normativo institucional 2015 


 


 







  


 


 


 


 


 


 ENCUESTA 2015  


OBJETIVO 


INDAGAR  EN   EL CLIMA  DEL AULA  LAS RELACIONES  DE VIOLENCIA , RESPETO ,TOLERANCIA  


ENTRE  EL ESTUDIANTADO  Y EL EQUIPO DOCENTE.  


 


 


 


 







  


 


 


 


 


 


 


 


ENCUESTA 2015 


 


 


 


 


 







  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PARTICIPAMOS   TODAS  Y TODOS  


 


 


 







  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


EL TRABAJO EN EQUIPO NOS PERMITE GANAR A TODOS 


 







  


 


 


 


 


 


 


 


CONVIVENCIAS LUDICAS BASADAS EN EL RESPETO, TOLERANCIA, COOPERACION Y TRABAJO EN 


EQUIPO 


 


 


 


 







  


 


ESCUELA DE MADRES Y PADRES 


 


SENSIBILIZACION  SOBRE  LA VIOLENCIA DE GÉNERO  Y LOS TIPOS DE VIOLENCIA. 


APOYO DE  IDHUCA. 


 


 


 


 


 


 


 


OCTUBRE  24 







  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


TALLERES DE SENSIBILIZACION  LA VIOLENCIA DE GÉNERO, DR ECHOS Y DEBERES DE NIÑAS Y 


NIÑOS  REFLEJADOS EN LA LEY LEPINA.APOYO DEL JUZGADO DE FAMILIA.SAN MARCOS.S.S 


 


 







  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







  


 


 


 


 


 


 


 


SEGUNDO CICLO 


CONVIVENCIAS LUDICAS 


 







  


 


 


 


 


 


 


 


 SEGUNDO CICLO 


CONVIVENCIAS LUDICAS 


 


 







  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


NIÑAS Y NIÑOS DE PRIMER CICLO 


 


 







  


 


 


 


  


 


NIÑOS  DE SEGUNDO CICLO 


 


 


 


 


 







  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


SEGUNDO CICLO 


CONVIVENCIAS LUDICAS 


 


 







  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







  


NIÑOS Y NIÑAS  SEGUNDO CICLO 


 


 


 


 


EL   TRABAJO  EQUIPO GANA    ESTUDIANTES DE TERCER CICLO 


 


 


 


 


 


 


 







  


 


 


 


 


 


TALLER DE DOCENTES 


 


 


 


 


 


 


 







  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







  


 


 


 


 








Proyecto denominado: Proceso de 


sensibilización en género con el Personal de 


la Municipalidad de San Bartolomé Perulapìa. 
 


 


 


 


 


PRESENTADO POR: 
-LIC. KEYSI LISBETH ENRIQUEZ DE ORELLANA 


-YANCI KARINA GARCÍA MENJÍVAR 


-LIC.  ÁNGEL MARIO RIVAS ROJAS 


 


 


 


 


 


CON EL APOYO DE: 







 


 LIC.CRISTIÁN MARVIN SERMEÑO ARIAS-ALCALDE 


MUNICIPAL 


 


 


 PROFA. DEYSI PATRICIA BENÍTEZ MIEMBRA DE COMISIÓN 


MUNICIPAL DE GÉNERO ALCALDÍA DE SAN BARTOLOMÉ                                        


PERULAPÌA. 


 


 


 SRA. FELICITA DE ALEJO         MIEMBRA DE COMISIÓN 


MUNICIPAL DE GÉNERO ALCALDÍA DE SAN BARTOLOMÉ 


PERULAPÌA. 


 


 


 


 SRA. CECILIA IMELDA DE MAJANO. MIEMBRA DE 


COMISIÓN MUNICIPAL DE GÉNERO ALCALDÍA DE SAN 


BARTOLOMÉ PERULAPÌA 


 


 


 


 


 


INTRODUCCIÓN 


 


 


 


 







 


 


El  Presente trabajo está enfocado primordialmente en el desarrollo consistente de  


un proceso de sensibilización de compañeras y compañeros de trabajo de la 


municipalidad de San Bartolomé Perulapía, por medio de jornadas, a través de las 


cuales tuvieron la oportunidad de expresarse libremente, por medio de distintas 


metodologías implementadas, para lograr una sana comunicación mutuamente. 


 


Esto como iniciativa que ayude a erradicar todo tipo de discriminación hacia las 


mujeres en el ámbito laboral; es por ello que con los diversos talleres que se 


desarrollaron se ha creado un ambiente de concientización que va a beneficiar a 


las compañeras de trabajo, para desarrollar sus labores en un ambiente de iguales 


oportunidades, tomando en cuenta que el diplomado denominado: 


« Fortalecimiento y Aplicación del Enfoque de Género en Instituciones Públicas y 


Privadas». Ha sido de gran apoyo para empoderarnos y compartir los 


conocimientos adquiridos, a través de esta iniciativa. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


OBJETIVOS 


 


 


OBJETIVO GENERAL 







 Concientizar la importancia de una  Vida Libre de Violencia hacia las mujeres 
de la Alcaldía de San Bartolomé Perulapía a través de  acciones de prevención 
y estrategias de atención integral de la violencia. 


 
 
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
 Ampliar mecanismos de empoderamiento de las mujeres y  prevención de la 


violencia de género  a partir, de la  concientización de modelos convencionales 
históricamente atribuidos a la imagen y concepto de mujer y de nuevos modelos 
basados en principios de igualdad. 


 
 
 
 Mejorar la comunicación entre empleadas y empleados de la Alcaldía de San 


Bartolomé Perulapía. 
 
 
 
 Concientizar al Concejo Municipal, para erradicar las brechas de 


desigualdades entre compañeras y compañeros de trabajo. 
 
 
 
 Contribuir en la eliminación de expresiones sexistas entre empleadas y    


empleados de la Alcaldía de Perulapía. 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


JUSTIFICACIÓN 


 


 


 


 


 







 


 


La razón por la cual como grupo nos hemos enfocado en un proyecto dirigido a 


sensibilizar en cuanto al género entre empleadas y empleados de la Alcaldía de 


Perulapía, es debido a que se persigue erradicar todo tipo discriminación, 


violencia, lenguaje sexista, e infravalorar a las mujeres en el ámbito laboral que se 


encuentran diariamente. 


Además existen empleadas y empleados que no conocen a profundidad el tema 


de género, motivo por el cual nos ha impulsado a compartir los conocimientos que 


hemos adquirido en el diplomado denominado: « Fortalecimiento y Aplicación del 


Enfoque de Género en Instituciones Públicas y Privadas». 


De tal manera que con estos talleres se está contribuyendo en gran manera a 


disminuir las desigualdades en nuestro querido municipio. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


TEMAS  DESARROLLADOS EN LAS CHARLAS DE SENSIBILIZACIÓN DE 


EMPLEADAS Y EMPLEADOS DE LA ALCALDÍA DE SAN BARTOLOMÉ 


PERULAPÍA. 


 


 


Teoría de Género:  







Referido principalmente para entender qué es la discriminación de género y cómo 
se origina y se reproduce en la actualidad, es necesario definir y reconstruir una 
serie de conceptos. Desde hace aproximadamente cuatro décadas, el concepto 
género se viene discutiendo, interpretando, significando y re significando. 
 
 
 
Mapa de desigualdades en la educación: 
Tomando en cuenta que luchar contra los obstáculos para la igualdad de los sexos 
en materia de educación, empleo e iniciativa empresarial generaría nuevas 
fuentes de crecimiento económico y contribuiría a una mejor utilización de las 
competencias de cada cual. Tomando en cuenta que la evidencia muestra una 
subutilización de la capacidad de la mujer. 
 


Brechas de desigualdades: 


Lastimosamente las brechas de género en El Salvador siguen existiendo y  es 
necesario generar información que permita dar seguimiento a dicha situación para 
generar las acciones que permitan la construcción de una sociedad con igualdad 
de oportunidades y derechos entre hombres y mujeres. 
 


Diferencias entre hombres y mujeres en el medio social: 


Se dice que cuando todas las demás circunstancias son iguales se mantiene una 
desigualdad en los salarios entre mujeres y hombres. Pero lo que sucede es que 
todas las demás circunstancias no se mantienen iguales. En realidad, si las 
mujeres no perciben el mismo salario es sobre todo porque no ocupan los mismos 
empleos, por la persistencia de la segregación ocupacional tanto vertical como 
horizontal. 
 


 


 


 


 


METODOLOGIAS IMPLEMENTADAS DURANTE EL PROCESO DE 


SENSIBILIZACIÓN DE EMPLEADAS Y EMPLEADOS DE LA ALCALDIA DE 


SAN BARTOLOMÉ PERULAPÍA: 


 







Durante el desarrollo de estos talleres hemos implementado las siguientes 


metodologías: 


 


 Presentaciones a través de Power Point. 


 


 Dinámicas con los asistentes 


 


 


 Participaciones de las diversas temáticas con hombres y mujeres 


 


 Reparto de afiches informativos 


 


 Mesas de trabajo 


 


 


 Espacios de Expresiones de los y las participantes. 


 


 Presentación de videos como herramienta de metodología y mejorar la 


comprensión de los asistentes a los talleres. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Actividad 
prevista 


Actividad 
realizada 


Fecha de realización valoraciones 


 
Presentaciones a 


 
Presentaciones a 


 
 


 
-Las compañeras se 







través de Power 
Point. 


través de Power 


Point; dando a 
conocer: -TEORIA 
DE GENERO 
-MAPA DE 
DESIGUALDADES 
EN LA 
EDUCACIÓN 


 
 
 
 
ULTIMA SEMANA DE 
JUNIO (27/06/2014) 


mostraron 
interesadas en 
seguir conociendo 
más del tema. 


Mesas de trabajo 
 
 
 


Mesas de trabajo 
desarrolladas con las 
compañeras y 
compañeros de la 
Alcaldía. 


 
 
 
SEGUNDA SEMANA DE 
JULIO(10/07/2014) 


-Un poco difícil con 
la asistencia de los 
miembros del 
Concejo Municipal.  


Espacios de 
Expresiones de los 
y las participantes 
en el proceso de 
sensibilización.  
 


Realización de 
espacios de 
expresión a través de 
los cuales se 
desarrolló el tema de: 
BRECHAS DE 
DESIGUALDADES. 


 
 
 
 
PRIMERA SEMANA DE 
AGOSTO(07/08/2014) 


-Las compañeras se 
liberaron de muchas 
situaciones que no 
las comentaban por 
temor o pena. 
Se expresaron 
libremente. 


Participaciones de 
las diversas 
temáticas con 
hombres y mujeres 
 


Desarrollo de talleres 
en el cual se 
apreciaron diversos 
puntos de vistas en 
cuanto al género 
entre mujeres y 
hombres 


 
 
 
 
 
PRIMERA SEMANA DE 
SEPTIEMBRE(04/09/2014) 


-Los talleres se han 
desarrollado de 
manera dinámica 
con las compañeras 
y compañeros por lo 
que están ansiosos 
por la próxima 
jornada. 


Desarrollo de 
temática. 


Desarrollo de 
temática 
denominada: 
VIOLENCIA 
CONTRA LAS 
MUJERES. 


 
 


24/10/2014 


 
-Fue muy emotiva 
por parte de las 
compañeras de 
trabajo. 


 
Socialización 


 
 


 
Socialización de 
la Política de 
equidad de 
Género en las 
Alcaldías 


 
 
 


 
 
 


03/11/2014 
 


-Casi todos los 
compañeros y 
compañeras 
desconocían la 
existencia de la 
Política de Genero. 


 


 


Principales logros obtenidos hasta la fecha 


 


 







 


Los principales obtenidos hasta la fecha los puedo mencionar de la 


siguiente manera: 


 


 


 Participación activa de las compañeras. 


 


 


 Involucramiento de los compañeros en los diversos talleres 


realizados. 


 


 


 


 Libre expresión, recobrando la confianza entre compañeras y 


compañeros. 


 


 


 Asignación de partida presupuestaria para el año 2015, por parte del 


Concejo municipal. 


 


 


 


 Iniciativas de las compañeras en seguir con el proceso de 


sensibilización con habitantes de las diversas comunidades del 


municipio. 


 


 


 


 


 


 


 


MATERIALES Y RECURSOS UTILIZADOS EN EL DESARROLLO DE LAS 


CAPACITACIONES 


 







 


 


 


N° MATERIALES RECURSOS 


1 PAPELERIA $                                       15.00 


2 REFRIGERIOS $                                       25.00 


3 ALMUERZOS $                                       75.00 


4 PLUMONES , 
LAPICEROS Y TIRROS 


$                                        18.00 


5 OTROS $                                       25.00 


TOTAL $                                     158.00 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Conclusiones 


 


 


 







 


 


 


 El proceso de sensibilización referente al género, ha sido una 


herramienta eficaz para lograr la libre expresión de las compañeras 


de trabajo, mejorando así las condiciones laborales diarias. 


 


 


 


 A través de los diversos talleres que se han desarrollado durante el 


proceso de sensibilización han mejorado la comunicación entre 


mujeres y hombres de esta municipalidad. 


 


 


 


 Reducir las brechas de desigualdades entre mujeres y hombres ha 


sido una de las grandes barreras en el diario vivir, pero a través de 


espacios participativos se han reducido  en gran manera, generando 


un ambiente laboral confiable. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


MEDIOS DE VERIFICACIÓN 


 







 


Fig. 1 Desarrollando la Jornada de La Teoría de Genero, con el apoyo de la Licda. 


Keysi de Orellana 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


Fig.2. Desarrollo de Taller de Igualdad de Género con los compañeros y 


compañeras del tren de aseo 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


Fig.3 Conociendo sobre las brechas de desigualdad con las compañeras y los 


compañeros 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 







 


 


 


 


Fig.4 Disfrutando de un rico almuerzo después de la jornada de sensibilización con 


las compañeras y  los compañeros. 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


Fig.5 Distribución de material didáctico con las compañeras y compañeros 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


Fig.6 Desarrollo de Mesa de trabajo con los miembros del Concejo Municipal, 


sobre la Violencia Contra Las Mujeres, con el apoyo de Yanci Menjívar. 


 


 


 


 


 







 


 


 


Fig.7 Desarrollo de Mesa de trabajo con los miembros del Concejo Municipal, con 


el apoyo del Concejal Raúl Molina. 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


Fig.8 Socializando la Política de Genero de San Bartolomé Perulapía 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


LISTADOS  DE ASISTENCIA 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 







 


 







 


 


 







 


 


 


 







 


 


 







 


 


 







 


 


 


 







 


 


 







 


 


 







 


 


 







 


 


 







 


 


 







 


 


 


 







 


 


 







 


 


 







 


 


 







 


 


 







 


 


 








TRABAJO FINAL 
 


1. Nombre del proyecto 


PLAN DE ACCIONES POSITIVAS PARA ERRADICAR LAS PRACTICAS 


SEXISTAS EN EL COMPLEJO EDUCATIVO REFUGIO SIFONTES 


 


 


2. Introducción  


El  presente  trabajo  es   un plan  Acciones Positivas para  la  erradicación de  las 


prácticas  no  sexistas  en  e l Complejo Educativo “Refugio  Sifontes”, el  cual  


permitirá conocer  las  diferentes actividades previstas, actividades realizadas, 


fechas de realización  y  sus valoraciones; todo esto, con el fin de  propiciar 


cambios significativos en  la  temática de  equidad de  género.   Además, 


contribuirá a  la implementación del  lenguaje no sexista  en el  curriculum explicito 


y oculto de la comunidad educativa en dicha institución. 


Por  consiguiente, dichas prácticas  no sexistas  fortalecerán  las normas de 


convivencia  a través  del  empoderamiento de los  valores, los  cuales  son  vitales  


en el  Proceso de  Enseñanza  Aprendizaje. 


 


 


 


3. Descripción del problema que se va a abordar 


La discriminación hacia las mujeres y el androcentrismo se evidencian en la vida cotidiana y en 


los diferentes ámbitos sociales, siendo El Complejo Educativo “Refugio Sifontes, una de las 


instituciones educativas, que más recogen y perpetúan las relaciones desiguales de género. 


Además de ser un sistema educativo androcéntrico, donde se invisibiliza las necesidades, 


intereses y aportes de las mujeres en el quehacer de los centros educativos, se dan numerosas 


situaciones que evidencian las desigualdades para aquellas miradas sensibilizadas. Se 


identifican situaciones de discriminación tanto en el nivel estructural con desequilibrios entre la 


cantidad de hombres y mujeres contratados, una distribución estereotipada en los diferentes 


puestos, materias que imparten y niveles donde dan clases, manteniéndose los roles 


tradicionales de  niños y niñas.  Se  ha  identificado  ausencia en equipos  de  personas con la  


función de  promover  procesos  formativos  de  género en la institución: proyecto de  género; así 


mismo, la  carencia de  un  presupuesto dirigido  a  sostener dicho  proyecto. 


Se ha identificado la existencia de casos de acoso sexual, algunos de los cuales han sido 


ignorados por las autoridades de la institución, quienes carecen de herramientas adecuadas para 


abordarlos. La violencia es la gran protagonista de los problemas que se enfrentan en los centros 







educativos  y  este  no es  la  excepción,  pero no hay un análisis objetivo y desde la perspectiva 


de género de este fenómeno, se  reconoce que no se ha hecho ninguna investigación al 


respecto; así mismo, apenas se conocen y  se difunden las leyes que abordan la violencia 


contra las mujeres ; casi no se apoya a las víctimas de esta violencia; por lo que, se mantienen 


mitos que la justifican y perpetúan, con muy poca sensibilización en esta problemática. En el 


centro educativo  no  hay mecanismos para resolver los conflictos.   


 


4. Objetivos del proyecto general y especifico 


 


III- OBJETIVOS 


General 


Generar un ambiente o clima institucional que valore la individualidad, respete las diferencias y 


construya las bases, para la promoción de la equidad de género en el  nivel de Tercer Ciclo del 


Complejo Educativo Refugio Sifontes. 


 


Específicos 


 Mejorar en el mediano y largo plazo la  práctica de acciones positivas en los valores, en 


los alumnos/as, padres/madres de familia y personal docente. 


 


 Desarrollar escuelas para padres/madres de familia, implementando la equidad de 


género en el fomento de valores por medio de charlas por grados y sección. 
 


 


 Incentivar la participación de docentes para impartir charlas con temas relacionados a 
equidad de género y fomento de valores. 


 


 


5. Justificación ¿Por qué es necesario el proyecto? 


 


El  Complejo Educativo “Refugio Sifontes”,  enfrenta una serie de limitantes, relacionadas con la 


violencia de género y  la poca o nula práctica de valores en alumnado, padres, madres, 


referentes familiares, docentes y personal administrativo; debido a esto nuestras estrategias 


estarán encaminadas a reforzar dichas necesidades que permitirán crear una Cultura de Paz, 


respeto y equidad de género entre todos y todas las personas que conformamos la comunidad 


educativa, con la  finalidad de  iniciar un proceso de  cambios  actitudinales y concepciones de 


equidad  en  toda la comunidad educativa, fomentando modos más  integrales de educar, sin  







desigualdades de  trato  a  ningún  género. Para ello.  se  hace  necesario  un  proceso de  


reflexión sobre el   abordaje  e implementación de  la  equidad  de  género en  sus  diversas  


manifestaciones, a  través  del  análisis  de la situación interna  y  el  reconocimiento de  sus  


debilidades  y  fortalezas, en donde  dichas estrategias  marcarán  el  inicio  de la  erradicación 


de  las  prácticas  discriminatorias  hacia las personas evitando con ello, la exclusión y   


fomentando la  equidad  de  género.  


 


6. Descripción de actividades desarrolladas (completar el siguiente cuadro) 


 


Actividad prevista Actividades 
realizadas 


Fecha de 
realización 


valoraciones 


 
Sesiones  de 
sensibilización  
sobre equidad de  
género a 
la  comunidad 
educativa. 
 
Construcción  
colectiva de normas 
de convivencia 
entre  alumnos/as, 
mediante  la  
implementación  de 
género. 
Implementación de  
pensamientos, 
fomento de valores 
con autoria de  
ambos sexos por  
grado y sección en 
lunes  cívicos y 
salones  de  clase. 
 
Exposiciones de 
murales que 
enaltezcan los  
valores de  
convivencia, y  
promuevan la  
equidad de  género. 
 
Presentaciones de  


 
Sesiones  de 
sensibilización  
sobre equidad de  
género al equipo  
promotor. 
 
Sesión  informativa 
a padres, madres y 
referentes 
familiares, sobre  el 
proyecto a 
implementar  en  el  
2015. 
Sensibilización a  
personal docente y   
administrativo 
 
Implementación de 
lenguaje no  sexista 
en  la  aplicación de  
artículos  inmersos 
en la revista  
cultural en  línea de  
la  institución. 
 
 
 


 
Diciembre  de 
2013 
 
 
 
 
Segunda semana 
de agosto de 2014 
 
 
 
 
 
Tercera semana  
noviembre de 
2014. 
 
 
Desde  mayo 
hasta  agosto 
2014. 


 
2  miembros  del  
equipo promotor no  
completaron el  
proceso de 
sensibilización. 
 
Poca afluencia a 
reunión  
informativa,  ya que  
la  mayoría  eran   
mujeres 
 
Sensibilización a  
personal docente y   
administrativo  está  
pendiente  a 
realizar. 
 
 Involucramiento 
del alumnado de  
tercer ciclo  y 
bachillerato en la  
redacción de  
artículos  
periodísticos, 
tratando de aplicar  
el  lenguaje  no 
sexista. 
 
Participación  
equitativa  tanto en 
el taller de 







obra  de  teatro  que 
fomenten la  
equidad de género. 
 
Participación de 
docentes con  
charlas  con  temas 
relacionados  a  
equidad de  género   
y el fomento de  
valores. 
 
Formación  de  
voluntariado  de  
padres ,madres y 
referentes  
familiares en el 
fomento de  valores 
que  incluya  el 
enfoque  de  género  
por  medio  de  
talleres  por  grado y  
sección. 
 
Ejecución  y 
supervisión de los  
talleres en  temática 
de género   
 


formación de la 
revista como  en la  
participación  de  
reporteros/as  de  la  
revista. 
 


 


7. Participantes (desagregados en M y H) 


 


 docentes:                             27 mujeres  -   6  hombres 


 Personal  administrativo:  3 mujeres  -  3  hombres 


 Alumnado:                          125 niñas     -    105  niños 


 Padres, madres  y referentes  familiares   205  mujeres  -  25  hombres. 


 


8. Principales logros obtenidos hasta la fecha 


o Concientización  del  equipo  promotor sobre  la necesidad de  hacer  


prácticas no sexistas. 


o Conocimiento  de  terminología  relacionada  con  la  equidad  de  


género  y  aplicada a  nuestro rol de  docente. 


o Aprendizaje  en  la  utilización de  plataforma  en  línea. 


o Aporte  significativo  en  la  temática  de  Cultura de  paz. 


o Culminación satisfactoria en el proceso de  formación de  equidad  de  


género 







 


 


9. Principales dificultades encontradas hasta la fecha 


 Poca  presencia de  padres, madres y referentes familiares a  la convocatoria de  


sesión informativa. 


 No hubo tiempo  ni  infraestructura disponible para  realizar sensibilización de 


docentes y personal administrativo. 


 Deserción de  compañeros y compañera en  proceso  formativo. 


 Limitación en el acceso  a  la  tecnología para  el  envío de  trabajos  a  


plataforma. 


 


 


10. Conclusiones 


o Este proceso de  formación  en  equidad de  género  permite   


sensibilizar y concientizar: al equipo promotor docente y personal 


administrativo de la institución. 


o Aportará  cambios  significativos  en la erradicación  de prácticas 


sexistas  en  institución   educativa.   


 


 


 


11. Recomendaciones 


 Se recomienda a  las  autoridades  del  Complejo Educativo “Refugio Sifontes” 


dar continuidad y  apertura  a  dicho proyecto. (dar espacios  para  la  


implementación de  las  diferentes fases de  talleres de sensibilización). 


 proporcionar recursos financieros y materiales para la  ejecución del  proyecto. 


 Se  recomienda  al personal docente  y  administrativo, implementar  las  


acciones  positivas para  erradicar  las práctica  no sexista dentro y fuera de los  


salones  de clases, proporcionadas en los  diferentes talleres. 


 Se recomienda  a  CIAZO, dar seguimiento a  este  tipo de  diplomado  que  


beneficia  a  toda  la  comunidad educativa. 


 


 


 


  


12. Programación de las próximas actividades 


 


 Continuación de sensibilización de docentes  y  comunidad  educativa. 


 Formación  de voluntariado  de  padres, madres, referentes familiares y  


alumnado. 


 Construcción colectiva  de  normas  de  convivencia 


 Elaboración del Proyecto de  vida. 







 Reflexiones  en el  fomento de  valores. 


 Exposición  de murales 


 Presentación obras teatrales  con enfoque  de  género 


 Charlas  de  padres, madres, referentes  familiares. 


El archivo de la actividad, deberá ser guardado con 


 


 


13. Anexos: medios de verificación recogidos.(fotos, videos, listados de 


asistencia firmados, memorias de actividades, etc). 


 


 


Encuesta realizada al alumnado de Tercer Ciclo. 


 


 







Reunión de trabajo del equipo promotor. 


 


Reunión informativa con padres, madres y referentes familiares. 


 


 


 


 







 


Trabajo en equipo integración de niños y niñas en actividades curriculares. 


 


Utilización de lenguaje no sexista en murales del Centro Educativo. 


 


Utilización de lenguaje no sexista en murales del Centro Educativo. 







 


Equipos de redactores y redactoras de Revista Virtual del Centro Educativo, a los 


cuales utilizaron y promovieron el lenguaje no sexista dentro de los artículos de dicha 


revista. Integración equitativa de los y las participantes tanto en talleres de formación 


como en finalización de dicho taller. 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 





